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O jeada sobre sus d ificu ltad es. —  N ecesid ad  d e proteger  

este  estu d io .

P o r  m as  q u e  senn conocii lns la  conven ienc ia ,  
uli i i t lad y aiiii neccsiflad de la forinucioii  de 
b u e n a s  topografías  m é d i c a s , hay pocos t r a b a ­
jos  lan descu idados  como e s l o s , y n in g u n o  
acaso  que  sea  m a s  inleresanLe p a ra  la m ed ic ina  
p rácUca:  es q u e  hay  pocos hombre.s q u e  se  a t r e ­
van  á a r r o s t r a r  las dificultades q u e  o f recen ,  ios 
d ispendios  q u e  t raen  consigo y las as iduas  t a ­
r e a s  q u e  ex igen ,  s eg u ro s  de  h a ce r  es tos  sacrif i­
cios sin ven ta ja  a lguna  propia  y  con per ju ic io

FOLLETIN.

D el b row n ísm o ■y d e l co n tra -e stím u lism o ; la  escuela  
francesa y  la  escu ela  i ta l ia n a , por e l doctor E . B iech y;  

traducido por D . E u seb io  G ástelo Serra.

ü ro w n  fué el protnovcdor de la g rande revolución m é­
dica que señaló el íiii del siglo décim o octavo, y q u e  im -  
porLai u desde su  origen á  F ran c ia , dió en este pun to  o ca - 
siün á un  prodigioso m ovim iento de reform a eii m ateria  
farmacológica y terapéu tica. En F rancia la doctrina  esco­
cesa fué recib ida con aceptación, se popularizó ráp idam en­
t e ,  y aun hoy dia constituye el alm a de la enseñanza ofi­
cial. En Italia p o r la inversa , la doctrina escocesa fué 
recibida con re p u g n an c ia , suscitando en el pais podero­
sos con trad ic to res, q u e  enarbolaron en co n tra  de  ella la 
bandera del cortlra -estinm lism o .

Brown liabia establecido en principio q u e  todos ios 
agen tes aplicados á los tejidos vivos ejercían  sobre ellos 
u n a  acción eslim ulante , y había asentado como un heclio 
q u e  las enferm edades em anaban de una falta de vitalidad, 
según  aparecía de la falta de fuerzas q u e  en  todas ellas se 
observaba. Los m edicam entos , en su inm ensa m ayoría, 
fueron considerados como estiinulantes.

R a s o r i  fué el prim ero en d a r  á  conocer en  Italia  los 
principios de  la escuela escocesa traduciendo  el C o m p en -  
dium  delÍROWN, siendo tam bién el prim ero q u e  díó a  co­
nocer clínicam ente sus errores. P io b ó , com o va lo habia 
reconocido H i p ó c r a t l s ,  que el m a y o rn ú m e ro ie e n fe rm e ­
dades colocaba al organism o en condiciones < a  esceso de 
las fuerzas v ítales, y q u e  la debilidad que en  tales dolen­
cias se observaba era tan  solo aparen te , pu ram en te  fu n ­
cional, pero em anada en  realidad de un estado de opre­
sión orgánica por aum ento  de  estim ulo. Demostró e sp e - 
rim entalm ente  ta existencia de m edicam entos q u e  obraban 
positiva y d irec tam en te  deprim iendo las fuerzas vítales, y 
m odilicando el organism o en  u n  sentido opuesto al de la 
acción de los es tim u lan tes , que por esto  mismo llamó con- 
tra -e s iim u la n te s . De estos principios tan  sencillos, realza­
dos por o lra p arle  por el descubrim iento de la ley  de la

de sus  m a te r ia les  i n t e r e s e s :  es  ({ue estos o b s ­
t á c u l o s c o m u n e s  á todos lüs t i e m p o s ,  y los 
m ism os  en todas  las naciones  , son nuich is imo 
m a y o re s  en  E s p a ñ a , donde la clase  m édica  es 
t ra tada  con no tab le  desvio ú i n g r a t i t u d ,  donde 
su  s u e r l e  es  com parab le  á  la q u e  m as  lás t ima  
m erezca ,  donde ,  en fin, sus  s e r v ic io s ,  ab n eg a ­
ción y  f i l an tropía ,  no e s l in g u id as  a u n ,  y que  
pe rs is ten  p o r  efecto de una  lucha  no table ,  cuyo  
valor solo los médicos  c o m p r e n d e n  , se  rec iben  
como g ra tu i t a  ohligacion,  y hasta  se ex igen  sin 
pu d o r .  E n  e fec to ,  no solo e s tán  e n t r e  noso tros  
iw odes tamente  dotados  los des t inos  médicos ,  no 
so lam en te  el e je rc ic io  de la  m ed ic ina  en las po­
b laciones  co r ta s  y  pa r t idos  es tá  suje to  á  ve ­
ja to r ia s  condic iones  y á  m ezq u in o s  medios  de 
subs is tenc ia ,  s ino  q u e  hasta  la publicación de 
es tudios  teór icos  ó p r á c t i c o s , ya  en los p e r i ó ­
dicos f a c u l ta t iv o s ,  ya  en  o b ra s  ó t ra tados  es­
peciales,  se  h a ce n  sin rec o m p en sa  ni venta ja  a l ­
g u n a  , y  d igámoslo  a s i , p o r  la ciencia  y solo 
)a ra  la c ienc ia ,  y  au n  hac iendo  el  sacrificio de 
os r e c u r s o s  con  q u e  los e sc r i to re s  cu en tan  

para  el sosten  de sus  familias .  Aquí  se  escr ibe  
po r  a m o r  á la hu m an id ad  p a ra  los periódicos 
de m edic ina ,  y se hace ,  sin e m b a r g o ,  con g u s ­
to y h a s t a  con  c ier to  en tus iasm o:  a q n i  se co n ­
s ide ran  felices los a u to re s  si lo g ra n  u n a  s u s -  
cr ic ion capaz de c u b r i r  una  p a r l e  de los gastos 
de  im p res ió n  de sus  obras .  Confesemos ,  e m p e ­
r o ,  q u e  á  e s to  ú l t im o  c o n t r i b u y e  esa especie 
de  f r enes í  con q u e  c o r r e m o s  e n  busca  de !a 
m ed ic ina  e s t r a n g e r a  , y con el q u e  hem os  b o r ­
rado  las t r ad ic io n es  de la n u e s t r a , y  p e rd ie n ­
do el e s p í r i tu  de  e s c u e l a ,  d e g ra d am o s  poco ó 
poco i iasta n u e s t r a  ap t i tu d  á  ade lan tos  propios  
y á la orig:inalidad.

Las  di ficultades  e n u n c i a d a s , q u e  van un idas

to lerancia , tomó origen en Italia la reform a m édica cono­
cida bajo el nom bre de co n tra -e s tim u lism o .

Un vasto cam po de observaciones y de  investigaciones* 
quedaba de esta  m anera abierto  á  los hom bre? q u e , colo­
cándose bajo la bandera de  la  nueva escuela ita lian a , 
aceptaron la noble misión de  com pletar y de  acabar la 
obra, cuyas im perecederas bases habia fijado R a s o r i . Por­
que no hay inconveniente en decirlo en  a lta  voz, los p rin ­
cipios form ulados por el ilu s tre  re fo rm ador ita lian o , son 
verdaderos m onum entos c ien tilico s , q u e  nada tienen  que 
tem er de fu tu ros investigadores. Discípulos celosos y en - 
tusiastas y elocuentes in té rp re tes se apoderaron de las v e r­
dades señaladas por el m aestro , para desenvolverlas, con­
firm arlas, y ponerlas com pictam ente de m anifiesto con toda 
la im portancia que m erecían las adm irab les consecuen­
cias prácticas que de ellas se desprendían .

E s un hecho en  todos tiem pos reconocido, que h  flogosis  
forma el fondo, la esencia de casi todas las enferm edades, 
hecho revelado m ejor au n  por el in stin to  de  conservación, 
)uesto que todos los anim ales, lo m ism o que el h o m - 
>re, desde el m om ento en  q u e  se sien ten  enferm os, se 

ven inclinados á  tra ta rse  por m edio de  la abstinenc ia , la 
d ieta  y los a tem p e ran tes ; y de aqu í esa generalización de 
la m edicación antiflogística en tre  casi toilos los médicos 
de todas las escuelas y de todos los países. La esperiencia, 
por o tra  p a r te , establece que los m edicam entos en su  u n i­
versalidad gozan de  propiedades antiflogísticas , como si 
la n a tu ra le z a , por una sabia prev isión , hubiese criado el 
rem edio al ludo del m al. P o r iu , la observación clínica y 
las investigaciones necropsicas tienden  tam bién á  estable­
ce r, q u e  en  la universalidad de las enferm edades la condi­
ción patológica reside fisiológicam ente en  una lesión del 
ritm o  de las fuerzas funcionales, y anatóm icam ente en un 
órden de  alteraciones orgánicas q u e  presuponen un esceso 
de acción vita!, ó bien que no pueden  esplicarse sino como 
electos de u n  aum ento de acción en  la fuerza  in iieren te ú 
los órganos.

Cuanilo se in terro g a  á  los tratados de farm acológía y  de 
te rapéu tica  sorprende u n  heclio es trañ o , á  s a b e r : que los 
m edicam entos en su  inm ensa m ay o ría , y hasta aquellos 
m ism os que se hallan  reconocidos como los dom inadores 
)or escelencia de ia flogosis, son repu tados como c s t im u -  
■antes, e sc ita n tes , calefacientes ir r i ta n te s ,  e t c . :  cuya

á tuda pub l icac ión  de e sc r i to s  m ódicos  en E s ­
p a ñ a , se e n c u e n t r a n  en  m a y o r  escala  en los 
q u e  fo rm an  el olijeto de eslos a r t ícu los ;  p o rq u e  
ten iendo  las topograf ías  m éd icas  u n  in te ré s  d i ­
gámoslo  asi ,  de local idad, el a u t o r  de  cada una  
de ellas pu ed e  e s t a r  seg u ro  de  a p en a s  s e r  leido 
mas  q u e  por  a lg u n o s  de  los méd icos  del m is ­
mo p u n t o ,  r a r a  vez p o r  a lgún  es tud ioso  tpie 
cu l t ive  ias  c iencias  físicas y n a t u r a l e s ,  mas 
r a r a  a u n  y  po r  e s l r a ñ a  escepcion , po r  los e n ­
ca rgados  de la adm in is t rac ión  del pais. En 
c u a n to  á los p r im e r o s ,  p o r  s e r  escaso  e l  in te ­
r é s  q u e  p r e s e n ta  la topografía  m éd ica  del lais 
en  que  no  e j e r c e n :  r e spec to  á  los s e g u n io s ,  
p o rq u e  su s  e s tu d io s ,  de  poca apl icac ión  e n t re  
noso t ros  y q u e  cas i  no son ob je to s  de e sp e c u ­
lación , se to m an  como ocios y pa sa t iem pos  ; y 
basta  e c h a r  u n a  ojeada so b re  n u e s t r o s  c a m ­
bios p o l í t i co s ,  la lucha  de los pa r t idos  y ios 
cu idados  y  t iem po  q u e  abso rve  la neces idad 
de sos tene r  e l  dominio  del  q u e  sea m a s  re c ien ­
t e ,  pa ra  con v en ce rse  de  q u e  e s tud ios  lan  p r o ­
fundos  de l  pais ,  de  sus  p r o d u c c io n es ,  de  la í n ­
dole de los h a b i t a n t e s , de  su a p t i t u d  y  tenden - 
cias, de la fe r t i l idad ,  r e p r o d u c c i ó n ,  p ropo rc ion  
n u m é r i c a  r e sp ec t iv a  e n t r e  los  s e x o s , edades ,  
longevidad y o t r a s  c ien cons ide rac iones  q u e  la 
es tad ís t ica  m é d ic a  co n s ig n a ,  h a n  de p a re c e r  a 
los ú l t im os  super f lu idades  r e leg ad as  p a ra  m e ­
j o r e s  t iem pos .

Y sin e m b a r g o ,  es in c o n te s ta b le  la n e c e s i ­
dad  de b u e n a s  topografías  m é d i c a s , neces idad 
reconocida  s i e m p r e  por  los m éd icos  españoles,  
como lo a t e s t ig u a n  los n o m b re s  de  Arifiou,  Ca- 
s á ) , F e r n a n d e z  V a r e a , P i q u e r  y  t a n to s  o t rus  
com o ya e x p r o f e s o , ya con ocas ion  de var ios  
e s t u d i o s ,  co n s ig n a ro n  notic ias  m u y  cur iosas  
t o p o g r á f i c o -m é d ic a s , acom odadas  á los cono-

doctrina farm acológica, herencia del b ro w n ism o , profesa­
da y  propagada por la cscueia /isio íóp ica  m ism a , ha m i­
norado la terapéu tica  hasta  el pun to  de red u c irla  á  los mas 
precarios recursos y privarla  de num erosas arm as, podero­
sas é indispensables para  com batir u n  elem ento  tan  com­
plexo como la flogosis. La escuela fisio lóg ica , p o ro tra  p a r­
le  tan  pródiga de sangre , de tal m anera se veia perseguida 
por el an tasina evocado por B ro w n , que hizo re in a r u n  
vcrdatlero terro rism o  en  u g a r de toda te rap éu tica  farm a­
cológica; y no está  m uy l^'os la época en  q u e  el n i t r o , el 
tá rta ro  estibiado, el alcanfor, la d ig ita l e tc . ,  eran  proscri­
tos por los príncipes de la m edicina com oagen tesincend ia­
rios cóm plices de la ílogúsis. Mas en  Iionor de  la verdad debe 
decirse, que nuestros contem poráneos Íian vuelto  en  gran  
m anera de tal espanto  y  que se esperim enta  u n a  general 
com placencia en  reconocer que aquellos p re tend idos esti­
m ulan tes eran los agen tes m as preciosos de  la m edicación 
antiO ogística. La observación mas a te n ta  de los hechos, su 
análisis m as (isiolúgíco, no ta rd arán  en o b lig ará  hacer con­
cesiones m ucho m as ám plías. Los principios generales de  
patología proclam ados por el restaurador de la m edicina fi­
siológica, principios tom ados de la escuela ita lia n a ,  fueron 
escogidos con aplauso por el m undo sabio y_ ob tuvieron  el 
doble triunfo  reservado á  toda verdad leg ítim am en te  ad­
qu irida  y  ü la q u e  dá su sanción la esperiencia . Pero  si 
estos principios patológicos eran  verdaderos, las deduccio­
nes  terapéuticas que envolvían debían serlo  tam b ién , yxma 
lógica inexorable obligó á B r o ü s s a is , q u e  habia aceptado 
sin  exam en el brow nism o, á en cerrar los recu rsos de su  te-' 
rapéuticíi antiflog ística en los lím ites conform es con los 
conocim ientos farmacológicos que en  su  época se hallaban 
en  voga. « Los esc itan tes existen en g ran  núm ero  y  esco­
den  en  m ucho al de  los an tiflog ísticos, cuyo em pleo es 
por lo tan to  m ucho m as frecuente , pero que en  el fondo no 
consisten m as que en el uso de los d ilu en tes , de la sangría 
y la d icta ,'»  ( .M e r a t  e t  D e l e n s , D ict. de  m a t .  m e d ic ^

En las esperim entadas manos del ilu s tre  renovador, ía 
sangría se convirtió en  ia palanca com ún con que obraba 
sobre los m últiples elem entos de la flogósis , y es preciso 
confesarlo, á p e sa r  de los reveses que le aguardaban , el m é­
todo puesto en p rác tica  con notable a trev im ien to  obtuvQ 
resu ltados asom brosos, inesperados.

No se necesitaba m enos para su sc ita r tan  num erosos
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c im ien tos  físicos y  n a tu ra le s  ílc sus  t i empos ;  
y p rec isa  es confesa r  en h o n o r  de los médicos  
d i r e c to re s  do b añ o s  m i n e r a l e s ,  q u e  á ellos se 
deben  en  este siglo m u ch o s  t rabn jos  d e  esta 
c lase ,  si no  lodos c s ten so s  y  c o m jd e to s ,  tales 
á lo m e n o s  como el  obje to  principa! á q u e  los 
han  dedicado e x i g i a ,  ta les tambiwi  com o est^  
m a t e r i a , de suyo  dilicil, les  ha peVmilido.  P e ro  
las  topografías  m éd icas  r e q u ie re n  es tudios  po­
sit ivos y or ig ina l idad ,  y  esta  o r ig ina l idad  es lo 
qn e  echa  de m e n o s  m u c h o  t iempo liá la medi­
cina  e spañola .  E u  las topogra f ía s ,  solo el m é ­
todo p uede  copiirrse ó su f r i r  la  im i ta c ió n :  el 
l ib ro  e s t á  en el pais , en  su co n f igu rac ión ,  en 
sus  condic iones  g e o l ó g i c a s , eii sus  p r o d u c c io ­
nes  n a t u r a l e s ,  en  su s  aguas  y en  sus  r io s  , en 
sus  v ien to s  d o m i n a n t e s ,  la i n d u s t r i a ,  el co­
m e rc io  , las c o s tu m b r e s  , la a d m in is t r ac ió n ,  y 
o t ra s  c ien  cons iderac iones  de q u e  la n a tu ra leza  
r a r a  vez p re sen ta  m a s  de lui modelo .  El o lv i­
d o , p u e s , de  estudios  o r ig ina les  r e s a l ta  mas 
aq u í ,  y  a ñ ad e  u n  nuevo  e . i to rpec im ien to  á  los 
q u e  ya  l leva consigo la m a te r ia  q u e  nos  ocupa. 
Si en cada  gran  poblacion sue le  h a b e r  a lgunos  
m é d ic o s  an t iguos  cu y o  ju s to  c réd i to  sea  r e s u l ­
tado de u n a  p rá c t ic a  feliz,  esto  en g r a n  pa r le  
es debido  al es tudio  co ns tan te  de la  local idad, 
de las  en fe rm e d ad e s  m a s  f r ecn en tes ,  de  las e n ­
d é m i c a s ,  de las causas  que  m as  inf luyen  en 
el las,  de las c i r c u n s ta n c ia s  que  p re c ed e n ,  a c o m ­
p a ñ a n  ó s iguen  á  cada  consti tución  m éd ica :  do 
q u e ,  en  f in ,  poseen  v e rd a d e ro s  y ú t i le s  e s t u ­
dios topográQco-médicüs ,  no consignados  en la 
p rensa  , ya  po r  fa lta  de t i em p o ,  ya p o r  la p é r ­
dida s e g u r a  de m edios  de b ie n  e s t a r  q u e  esto 
les t r a e r l a , ya por  esa m odes t ia  q u e  es c a r a c ­
te r í s t ica  en  España  de todos los m éd icos  i lus ­
t rados .  Y no solo las  g ra n d e s  poblac iones ,  las 
a ldeas  m as  olvidadas  acaso poseen  faculta t ivos  
m u y  i lu s t r ad o s ,  q u e  ó viven desconocidos ,  ó nos 
de jan  de cuando en cuando  e n t r e v e r  s u  ex is ten ­
cia cu  a r t ícu lo s  b ien  esc r i tos  q u e  su e le  p u b l i ­
c a r  n u e s t r a  p ren sa  médica.

Es  n ecesa r io  d e s e n g a ñ a r n o s : la  pub l icac ión  
de una  topografía  m éd ica  es p a ra  su a u t o r  un  
sacri l i cio  que  no se hace  sino por  c i e r t a  t e n ­
dencia  h u m a n i t a r i a  i r r es i s t ib le ,  p o r  u n a  a b n e ­
gac ión  casi h e r o i c a ,  p o r  u n  sacril icio q n e  r a r a  
vez pu ed e  so p o r ta r  la  t r i s te  cond ic ion  de los 
m é d ic o s  en E s p a ñ a ;  q u e  sacri f ic ios— y g r a n ­
d e s —  exige  este  t raba jo  en u n  pais en  q u e  no 
ya c a r t a  g eo lóg ica ,  pe ro  ni  e s tensos  es tudios  
lie e s ta  c ienc ia  e x i s t e n ; donde  la l lora  p rop ia  
con  aplicación á  la  m ed ic ina  no  h a  podido t e -

como ilustrados d iscípu los; pues hov e s ,  y  todavía uno de 
los m as em inentes profesores de la ^acu llad  de París con­
tin ú a  las tradiciones de la escuela fisio lóg ica , que tanto  
Jionra, y  designa la sangría  como u n a  panacea antiílogísti- 
ca , com o el único taüsm au  capaz de con ju rar j; dom ar el 
génio de la flogosis. Mas la esperiencia convenció á  la lar­
ga  á los clínicos de la insuficiencia de la m edicación an ti­
flogística c ircu n scrita  en  el estrecho círculo en  que la h a ­
bía com o acorralado el gefe de la escuela fis io lóg ica , y  en 
el que m uy pronto  no g iraron  sino m uy escasos adeptos. 
Los elem entos de que se compone la flogosis aparecían  n u ­
m erosos, complexos, m ulliform cs; los medios d e q u e  el a r te  
disponía eran  escasos, un ifo rm es, idénticos. M ostrándose 
con m u ch a  frecuencia la enferm edad re frac taria  an te  los 
m as opuestos m edios, hubo necesidad de volver á aquellos 
rem ef ios reputados por estim u la n tes  y cuyas vírtucles ha­
bía consagra(io trad ic ionalm ente la esperiencia. P erosiem - 
)re bajo el im perio del bro ion ism o  re m a n te , los fa rm acú- 
ogos se deshacían e n  cálculos im aginarios, para esplicar en 

qué consistía que rem edios caracterizados ac estim u la n tes  
cu raban  enferm edades con fondo de escítacíon. Y de  aquí 
la re su rrecc ió n  de la h ipó tesis de la revulsión y de  las aos 
h ipótesis epigenésícas de la su s titu c ió n  y  de la transposi­
ción , que alternativam ente se evocan según las[necesída- 
des de los casos: teorías formadas con liabdídad, sostenidas 
con brillo y  que tienen  todas el inconveniente de estable­
ce r com o principio p rec isam en te  lo que e s tá  en cuestión. 
Estos disfraces y estas m etam orfósis que se hacen  sufrir 
al b ro w n ism o , verdaderas evoluciones esco lásticas, p ru e ­
ban c la ram en te  que en  esta doctrina se necesilii u n  m ara­
villoso caudal de im aginación , para  h acer p legar los hechos 
an te  los p rin c í ños.

Sea de esto o (/ue q u ie ra ,  la m edicación antiflog ística, 
poco an tes  encerrada en  los m as c ircunscritos lím ites, en ­
sanchó insensiblem ente su e sfe ra  de acción, y  se reforzó 
sucesivam ente con u n  cortejo num eroso de m edios que, 
aunque reputados com o estim u la n tes , calefacientes, i r r i­
tan te s  y tónicos, no p o r eso se m ostraron m enos sus efica­
ces auxiliares. No se ponía ya en  duda la eficacia de estos 
agen tes, puesto que los heclios la celebraban en  alta  voz, 
lero hubo  diferencias acerca del valor de su acción yJiasta 
labia ingeniosas h ipótesis para  uso de los teó rico? ' Mas, 

qué im porta  esto para la ac tualidad , si el verdadero p o rv e -

n e r  la per fecc ión  y  desa r ro l lo  q u e  deb iera ;  
donde  la launa  con reldcion á las  causas  m o r b í ­
ficas casi no ha  empezado á e s tu d ia r s e ;  donde,  
en  fin, es  necesar io  i iacerlo todo de  nuevo  , y 
h a s ta  r e c o g e r  po r  sí m is m o  cada  m éd ico  las o b ­
se rvac iones  t e r m o m é t r i c a s , b a r o m é t r i c a s , h í -  
g ro m é t r i c a s  y  todas las d e m á s  m e teo ro lóg icas ,  
has ta  donde su s  re c u rso s  y  los  i n s t r u m e n t o s  de 
propiedail  a lcanzan.    ....................................   .

Y no es  q u e  de cuando  en cuando  no  h a y a  
q u e r id o  el gob ie rno  p r o t e g e r  y  e s t i m u la r  la 
fo rm ac ion  d e  estas  topografías  ( í ) ;  i>ero la  p r o ­
tecc ión no ha sido eficaz, ó e l  e s t ím u lo  por  d é ­
bil ,  in segu ro  é  incom ple to ,  no ha  podido in fun ­
d i r  a l ien to ,  ó acaso ha  he r ido  el a m o r  propio  
del q u e  se h a y a  sen t ido  con fuerzas  p a r a  tales 
t r ab a jo s .— R epe t im os  q u e  los méd icos  d i rec to ­
r e s  de baños  han  sido de los m as  laboriosos ,  
sobre  todo en es tos  t iem pos  de  public idad: 
existen p re l im in a re s  topográ licos  en  c ie r tos  es­
c r i to s  m é d i c o s ;  y a lgunas  acad em ias  poseen 
m e m o r i a s  r e co m en d ab le s .  Es to  es d a r  a lgunos  
pasos ;  t an to s  como el  e s t r ec h o  c í rcu lo  en  que  
s u s  a u to re s  t ienen q u e  e n c e r r a r s e ,  les pe rm i te .

S i,  puos  , se conv iene  en  q u e  el  e s tud io  de 
las topografías  m éd icas  es  necesar io  p a ra  los 
q u e  se ded ican  á  la p rác t ica  de la m ed ic ina  en 
u n  pais d e te r m in a d o ;  si los dalos  q u e  s u m in i s ­
t r a n  son ind ispensab les  p a ra  la m e jo ra  de las 
condic iones  h ig iénicas  de los  pueb los  , la p u ­
reza  y salubr it lad de las a g u a s ,  el a p r o v e c h a ­
mien to  de la s  p roducc iones  n a tu r a l e s ,  y a  como 
a l im e n to s ,  ya como m e d i c i n a s ,  com o obje tos  
de  in d u s t r ia ,  de r iq u eza  y  de bien e s t a r ,  sin 
q u e  la sa lud  de los Iiabitautes  se r e s i en ta  po r  
e l l o ;  si la cons iderac ión  d e . lo s  aires . arjiias y 
l u g a r e s  t i ene ,  como nadie  ha d u d a d o ,  tan ta  i n ­
fluenc ia  no  solo en la v e rd a d e ra  p rese rvac ión  
de  los males  , sino ta m b ié n  en  su  c u ra c ió n  , en  
l a s p r o b a b i l i i l a d e s .d e  v i d a ,  en la p ro longac ion  
de e s t a , y lo q u e  es m as ,  e n  la r e u n ió n  de d a ­
tos es tadís t icos  so b re  los cua les  funda todo 
pueblo  cu l to  sus m i r a s  del p o r v e n i r ,  s u s  i n te ­
re ses  p re sen te s  y f u tu r o s ;  si la  r e u n ió n  de e s ­
tas  condic iones  con  las  d e m ás  a n te r io rm e n te  
a p u n t a d a s ,  es ind ispensab le  en  toda a d m in is ­
t rac ión  bien  en tend ida  , e n  todo gobie rno  sabio 
y p a t e r n a l ,  ya  no p o d r á  n e g a r se  q u e  objetos  
de  tanto in t e r é s  no  h a n  de s e r  el p ro d u c to  de

(1) Véanse.—Regí, de Direct. de aguas y baños m inera­
les de 1828, cap. i, pár. y  16, y can. ii, pár. 10 y 17, sin 
dejar de notar lu restricción del pár. 20 do este capitulo.— 
Reglamento de  las lis. Academ. de M. v C. de 1830, cap. iv, 
pár. 13, y cap. vu, pár. l.^", 2.°, 3 .“ y lO.

n ír  de las opiniones fundadas, no tan to  se halla e n  su  lado 
teórico como en  su parte  práctica?

I’odrian  sin  em bargo sacarse singulares deducciones de los 
principios á la órden  del día. ¿No es verdad que si la fuer­
za  m edicatríz  de  los ag en tes reputados como estim ulan tes, 
usados para  com batir enferm edades flog ístícas, consiste 
realm ente en  la e sc íta c ío n , re su lta  identidad  en tre  el 
principio de acción del rem edio y  la natu ra leza de la en ­
ferm edad?

¿No es verdad tam bién que si el principio de acción de 
tales agentes fuese reconocido rea lm en te  como estim ulan­
te  , sen a  irracional daries por auxiliares los antiflogísticos 
puros (d ie ta , d ilu e n te s , sa n g r ía ) , sopeña de deb ilita r sus 
efectos, y  q u e  seria m as lógico agregarles los verdaderos 
estim u lan tes (vino, ópio, calórico, alim entos)?

¿No es verdad , p o rfm , si estíí efectivam ente probadoque 
la asociación de  los rem edios tenidos por estim ulan tes y de 
los antiflogísticos puros es ventajosa para  com batir enferm e­
dades con fondo de escitacion, que se ve uno conducido ló­
g icam ente á in d u c ir de este  hecho, que el verdadero p rin ­
cipio de acción de tales agen tes no reside en  la estim ula­
ción que se les supone, sino por el contrario  en  una propie­
dad con traestim u lan te  que les es inheren te , y  esto en  v ir­
tu d  de aquel axiom a new toníano , que exige que se refieran 
á  u n a  m ism a causa efectos del m ism o género? Es una ver­
dad  m atem ática  que si la analogía de cierto  núm ero de he­
chos es es trech a , p a ten te , v ía  causa de  uno m anifiestam en­
te  conocida, no se podría d ejar de ad m itir ím e los otros son 
debidos á la acción de una causa an íloga. fep líquém onos.

E n tre  los recursos delam ed icac io n  antiflogística, la san­
gría  es sin contradicción el m edio de acción m as manifies­
ta . Además la esperiencia enseña, no solo q u e  la sangría en­
cu en tra  en  ciertos rem edios poderosos auxiliaros, sino tam ­
bién  eficaces succedáneos. Todos los dias se tra ta n  inflam a­
ciones francas por los rem edios in ternos solos y  sin  sacar 
un a  gota do sangre; ó b ien se asocian estos dos órdenes de 
m edios, habiendo establecido la observación clínica que se 
prestan  u n  auxilio recíproco, q u e  obran de  una m anera 
análoga, se d irijen  ai m ism o objeto v  llegan al mismo r e ­
su ltado , es dec ir, á  la desaparición d é la  flogósís. Ahora bien, 
si es c ie rte  que efectos generales de u n  m ism o género  re­
conocen las m ism as causas, es preciso evidentem ente indu­
c ir  de k  analogía de 'los resu ltados sum inistrados por estas

solo la  ap l icac ión  de méd icos  indotados ,  ó c u ­
yas ta rcas ,  fu n d a m e n to  de  su ún ico  medio  de 
s u b s i s t i r ,  les  im p id an  c o n s a g r a r s e  á  ellos.

L o s 'gob ie rnos  t ienen m u ch o s  m ed ios  de e s ­
t im u la r  la aplicac ión de los médicos  capaces  de 
llevatf á  cabo  o b ra s  de tan ta  m a g n i t u d ,  y do 
hacQr q u e  seíin tan  co m p le ta s  com o el asun to  
r e q u i e r e ;  p e r o  e n t r e  o t ro s ,  n inguno  m as  e f i ­
caz, m as  ven ta joso ,  ni  m as  digno,  q u e  los p r e ­
m ios  o b ten idos  en c o n cu r ren c ia ,  y  su je tándose  
los a u to re s  á los p r o g r a m a s  que  se a n u n c ie n .  Si 
dichos p re m io s  son  s iq u ie ra  equ iva len te s  á ios 
sacrificios m a te r ia le s  q u e  los t raba jos  de esta  
clase  r e q u ie re n ,  si l l evan  consigo los lau re le s  
y  la g lo r ia  á  q u e  e l  genio  y  la  ap l icac ión  a sp i ran  
s iem p re ,  si se de ja  a l  u n o  en c o m p le ta  l ibertad  
pora  desenvo lve rse  y se  facil i ta á la o t ra  la s e ­
g u r id a d  del ju ic io  im p a rc ia l  en la apreciac ión  
de sus  e s fu e rzo s ,  com et iéndolo  á  sociedades  
científ icas y  á no tab i l idades  de exac to  y  a c red i ­
tado c r i t e r io ,  se o b te n d rá n  e n to n ces  dos ven­
ta jas:  la de h a c e r  desco l la r  las v e rd a d e ra s  es­
pecialidades,  y la de a c u m u l a r  r icos  m a te r i a l e s  
s u m in i s t r a d o s  p o r  ém u lo s  de las m ism as .

T iem po  h á ,  y casi  desde  n u e s t r o s  p r im e r o s  
pasos en  la  pro fes ion  m é d ic a ,  q u e  c re e m o s  po­
sible r e s t a u r a r  el an t iguo  c r é d i to  d é l a s  e s c u e ­
las de  España ,  d a r á  n u e s t r a  m ed ic ina  u n a  fiso­
nom ía  p r o p i a ,  y  s in  d e ja r  de  a p ro v e c h a r  todos 
los ade lan tos ,  toda la r iq u e z a  q u e  la c ienc ia  ha  
adq u i r id o  en naciones  m a s  felices— p o r q u e  la 
m ed ic ina  re c o n o ce  p o r  p a t r ia  á la r e u n i ó n  de 
todos lo s p a i s e s  q u e  el h o m b r e  hab i ta— c o n t r i ­
b u i r  po r  n u e s t r a  p a r t e  al en r iq u e c im ien to  de 
la m ism a  con  m a te r ia le s  p rop ios ,  con  e l  a p r o ­
vecham ien to  de los a n t iguos ,  con n u e s t r a s  p r o ­
pias observac iones  y e sper ienc ias ;  y  en  v e rd a d  
qu e  n u e s t r o  m o d es to  n o m b r e  s i e m p re  se ha 
visto u n ido  á  es tas  h o n ro sa s  y pa t r ió t icas  t e n ­
dencias .  Y com o el e sp í r i tu  de c o rpo rac ion  p u e ­
de t e n e r  g ra n d e  influjo en  estos re su l tad o s ,  en 
mas  de u n a  ocasion h e m o s  q u e r id o  e n t r e v e r  
esta  a u r o r a  en los' traba jos  cons tan te s ,  siste­
mát icos  y q u e  con  el t i em p o  p o d rá n  s e r  f e c u n ­
dos,  de l  c u e rp o  de San idad  m i l i t a r  (1). Como si 
los i lu s t r ad o s  ind iv iduos  de este c u e r p o  hub ie -

(1) Inaugurales de la Academia de este cuerpo en el d is­
trito  de la Cuiñtania genera! de Granada, años de 18Ü1, 1852 
y 18cü, aquella im presa y estas dos inéditas. La últim a tiene 
por principal objeto los medios de facilitar e l desenvolvi­
miento de la m edicina patria. ¿Por qué fatalidad no se orga­
niza la escuela práctica de este cuerpo, llamada acaso á d i­
rig ir aquel deseado impulso? Quizá la economía, m uerte de 
todo lo l)ueno y digno lo  estorbe. ¡Desgraciado pais, si su 
salvación consistiese en tun dim inuta economia!

dos especies de m edios, la analogía de su  modo de acción. 
El reum atism o a rticu la r febril es tratado sucesivam ente y  
con resultado igual por la sangría  ( B o u i l l a u d )  , por el n i­
tra to  de potasa ( . \ I a r t l n  S o l o s )  , por el sulfato de  qu in ina 
( B r i q u é i t ,  G ü e r a r d ,  L b g o o l -x ,  e tc .)  ¿Q ué ded u c ir de aqu í, 
sino que hay u n a  identidad perfecta en tre  los efectos de ia 
sangria y los efectos de! n itra to  de potasa y det sulfato d« 
quinina *en el tra tam ien to  de u n a  enferm edad, «en que el 
génio de la flogosis brilla ó se ostenta en  toda su  pu reza , 
en toda su legitim idad?)) ( B o u i l l a u o ) .  ¿Qué deducir sí no, 
conform e al axiom a que establece que efectos idénticos 
presuponen u n a  causa id é n tic a , de la identidad de  los 
efectos terapéuticos de u n  cierto  núm ero de  rem edios en  
a n a  m ism a en ferm edad , la iden tidad  de su  principio de 
acción?

Oprimidos por la lógica irresistib le  de  los hechos é  ilus­
trados, por o tra  p a r te , por la luz viva y  nu ev a  proyectada 
por la escuela ita lia n a  sobre el estudio  de  los m edica­
m entos , los talen tos graves é  indepondícntes se incli­
nan á  ren u n c ia r á g ran  núm ero  de datos que parecían 
adquiridos, pero que evidentem ente lo hab ian  sico sin la 
suficiente c rítica . El Sa. M a r t i n  S o l o n  no vacila en  ca­
ra c te riz a r  al n itra to  de potasa de raedicam w ito h ip o s te n i-  
zantOy que obra á  im itación de la sangria . Los S r e s . B r i -  
Q ü E T ,  G e r a r d  y L e g r o u x  conceden el m ism o ca rác te r  al 
sulfato de quínm a, y  la opíníon formal espresada por estos 
em inen tes m édicos se halla en teram en te  conform e con la 
de la escuela ita lian a , á  saber: que dichos m edicam entos 
deprim en la fuerza delcorazon  y  de las a rte rias , y m erecen 
como ta les  ol títu lo  de h ip o stén iza n tes  ca rd io -va scu la -' 
res  que les ha  asignado G i a c o m i n i . Estos cam bios signifi­
can u n  progreso real en  el estudio  de los m edicam entos, 
y  deno tan  la im pulsión poderosa im presa á la escuela 
francesa por la escuela iu lía n a . Los que reflexionen un 
poco verán  en  esto  señales de  la decadencia del b row nism o .

En la  ú ltim a sesión de la Sociedad m édica del Alto 
R h in , habiendo anunciado uno de los sábios jóvenes que á 
ella concu rren , que él adm in istraba las can táridas com o 
rem edio co n tra -es tim u lan te  en  las afecciones flog ísti- 
cas do los bronquios, y  con ev idente re su ltad o , provocó el 
asom bro. El presidente de la docta asam blea, que es uno 
d é los prácticos m as notables de  la Alsacia, declaró en a lta  
voz que po r su  p a r te  él había adm inistrado i n tu s , bajo la
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sen  deseado no de ja rse  a iT eba la r  la g lo r ia  de 
co n l r ib n i r  con sus  esfnerzos  ¿ a c u m u l a r  t r a b a ­
jos  de o r ig ina l idad  i i iconles lab le ,  la luz  p ú b l i ­
ca ha  visL o en  poco t iem po  t r e s  topografías  
jnédicas  e sc r i ta s  po r  m éd icos  m i l i t a r e s ,  q u e ,  
a tend idas  las dificul tades ya re fe r id a s  de estos 
t raba jo s ,  Uenen el g ra n d e  m é r i to  de h a b e r  l u ­
chado con  todas  e llas,  de s e r  d ignas  de í ign rar  
e n t re  las  e s t r a n g e ra s ,  y  de l l e n a r  r e s p e c t iv a ­
m e n te  cons ideradas ,  los obje tos  q u e  su s  a u t o ­
r e s  se p ro p u s ie ro n .  Lás t in ia  es ,  y p rop io  de 
n u e s t r a  condic ion ,  q u e  apenas  sean conocidas  
estas  pub l icac iones  en E s p a ñ a ,  y  q u e  los p e ­
r iód icos  méd icos ,  ó las h ay an  pasado  en s i len ­
cio, ó hayan  hecho  l igera  y com o dis t ra ída  
m enc ión ;  y sin e m b a r g o ,  los e s l r a n g e r o s  las 
lian acogido en s u s  co lu m n as ,  y  a lg u n a  de ellas 
es m as  conocida  fne ra  q u e  d e n t ro  de España .  
N oso t ros ,  pues ,  á fu e r  de  v e te ranos  y no i n g r a ­
tos  hijos de l  c u e rp o  m i l i t a r  a n te s  c i tado ,  y ya 
que  nos co m placem os  con  l lam arnos  co labora ­
dores  del  S i g l o  M ¿ d i c o , c re em o s  q n e  c u m p le  á  

n u e s t r o  d eb e r  e m i t i r  u n a  débi l  opinion ace rca  
de los indicados  t r ab a jo s ,  hacit^ndo ju s t i c i a  á 
los ágenos ,  p a ra  t e n e r  d e re ch o  á r e c l a m a r  i n ­
d u lgen te  to le ranc ia  p a ra  los n u es t ro s .  E s to  l le ­
n a r á  u n  s egundo  a r t i c u l o ,  y  d e ja rem os  acaso 
p a ra  o t ro  te rce ro  c ie r tas  re í lex iones  sobre  el 
g iro m as  convenien te  de los e s lud ios  e n u n c i a ­
dos en  el  p r im ero .

Granada  18 de feb re ro  de  185C.
J .  M. S a :<t c c i i o .

A L I A N Z A  M E D I C A .

El m iércoles 26 de febrero ú ltim o tuvo  lu g a r la sesión 
con que lia term inado  sus (ureas la Asamblea de  rep resen ­
tan tes  de las clases m édicas, iín ella se leyó y  aprobó de­
finitivam ente el reglam ento  reform ado en  las d iscusiones, 
con m as u n  arlíca lo  adíciunal autorizando a m p lia m en te  á 
la Ju n ta  cen tra l gubernativa  que se nom brase para  p lan­
te a r Ja A lianza m ódica en toda la P en ínsu la . Ya está  pues 
dado el p rim ero  y  m as im portan te  paso para la  o rganiza­
ción de esta sociedad; allanado el cam ino que ha  .de con­
d u c ir al logro do los deseos m anifeslados p o r tan  conside­
rable núm ero de profesores y  elegidas las personas á  cuyo 
celo y  capacidad queda encom endada la prosecución de 
u n a  o b ra , que se les en treg a  con las esperanzas m as l i -  
songeras de buen  éxito.

A ntes de  hacerse la votacion de la Ju n ta , leyó el señor 
Méndez Alvaro u n a  proposicion q u e  consideraba de la m a­
yor im portancia para  el porvenir do la sociedad, y que por

inspiración de  los datos sum inistrados por los ita lianos, las 
can táridas en enferm edades flogísticas de la m as séria 
gravedad, p a rticu la rm en te  en  casos de  fiebre p u erp era l, y 
tam bién con el m as com pleto resu ltado; y que la ca rac te ri­
zación de remedio co n tra -e s tim u la n te , h ip o sten iza n te  
dada á esto agen te , e ra  esacta y rigurosam ente  acomodada 
á  los hechos. No dudam os que estas adhesiones sim páti­
cas, espontáneas, prestadas por hom bres im parc ia les, li­
bres de toda preociipacion sis tem ática , despertarán  salu­
dables m editaciones. P regun taráse  qué carác te r debe dar­
se á  un rem edio que hace desaparecer el calor morboso,, 
que calm a la sed , dism inuye la lieb re , que disipa, en  una 
palabra, todos los sín tom as de u n a  enferm edad flogística 
como podría hacerlo la sangría . Tal ag en te , es u n  esti-» 
m u lan te  ó un  contra-estim ulan te?

P ero , nótese b ien , la escuela ita lia n a  se apoya cons­
tan tem ente  para  la determ inación del p rin c ip io  de  acción  
de los rem edios, en hechos de diversos órdenes lisiolúgicos, 
terapéuticos, toxicoló^icos y necrópsicos.

Además, re su lta  de innum erables esperim entos p racti­
cados en el hom bre y  en  los anim ales, y del análisis d é los 
hechos clínicos: 1.° que la inm ensa genera lidad ' de los 
m edicam entos ejerce sobre el ritm o  de las fuerzas func io - 
nales u n a  acción h ip o sten iza n te ;  2 .° que la inm ensa ge­
neralidad de los rem edtos se señala por propiedades c o a -  
ira -es tim u lan tes, como lo dem uestra  la to lerancia  nota­
ble que ofrece el organism o enferm o para  estos agen tes;
3. que los accidentes tóxicos, propios de la inm ensa ge­
nera  idad de las sustancias m edicinales, se com baten y  se 
d isipan con los verdaderos eslim ulantes{alcoliol, ópio, ca­
n e la ) ; 4 .°  y  por fin, que las investigaciones necrópsicasno 
perm iten  esplicar las perturbaciones funcionales y  a  m u er­
te  suscitadas por la generalidad de los venenos, sino como 
efectos de una hipostenia profunda, progresiva, hasta  la e s -  
tincion  de la activ idad orgánica.

Apoycíndose en estos diversos órdenes de hechos y  en  la 
inducción rigorosa que de  su  análisis fdosóíica re su lta , es 
como la escuela ita liana  se h a  visto conducida á abrazar 
la inm ensa generalidad de los m edicam entos bajo la  carac­
terización com ún á a h ip o sten iza n te s ,  de rem edios co n íra - 
e s tim u la n te s , siendo las propiedades terapéu ticas de las 
sustancias m edicinales trib u ta rias  de sus propiedades fisio­
lógicas.

sor nosotros de su  m ism a opinion hem os creiiio conve- 
líien te  in se rta r  ín teg ra . Es como s ig u e ;

L a historia del proyecto de asociación que parcee próximo 
á rcaliziu'se, recuerda perfectam ente la historia de otros iiro- 
yectos análogos, y la memoria del suceso que tuvieron hace 
tem er otro sem ejante suceso. No soy de los escasos de fe ni 
de los que fácilmente se desalie iiliu i; pero tampuco soy de 
los faltos de cau te la , que todo lo creen realizado cuando es­
tam pan en un periódico ó arrojan á una asamblea pura <pie le 
discuta, el fm to d e  laudables, pero quizás devanas cluíuilira- 
ciones. Creo que la sociedad ahora naciente p u ed e  alcanz.ar 
cum plido desenvolvim iento; pero abrigo de paso el conven­
cimiento mus profundo de que, antes de adqu irir la corpulen­
cia del gigante el débil feto que ahora se encuentra deposi­
tado en nuestras m anos, tendrem os necesidad de protegerle 
con grandes y continuados esfuerzos. ¿Quién w nce  la fuerza 
de inercia de los tibios y los desconfiados? ¿quién opone un 
coto seguro al disolvente em puje de la envidia y de la vani­
d ad , que tan asom brosamente predom inan en nuestras cla­
ses? ¿quién  supera los obstáculos que han de oponerse tal 
vez por el gobierno y las autoridades provinciales ? ¿ quién 
cuenta con poder hastantem ente enérgico para reducir á un 
solo pensamiento y un solo deseo los variados y caprichosos 
pensamientos y los m ultiplicados deseos de clases tan nume­
rosas y discordes? ¿cómo se c ie r ra , en fin, la boca al im­
p ru d en te , que por nacer gala de originalidad en sus opinio­
nes llegue á com batir el pensamiento de la generalidad ?

i Ah! Todos estos motivos de desconfianza y otros muchos, 
que fácilmente enum eraría si tal fuese mi ánimo, m e obligan 
á se r previsor y á proponer á la Asamblea que se rodee de 
precauciones. Bien sé que en las provincias hay entusiasmo; 
pero no ignoro tampoco, porque una lamentable esperiencia 
me lo ha hecho com prender, que ese fuego ha venido m uchas 
veces á apagarse en el hielo de la córte , en la indiferencia 
egoísta y hasta en miras mezquinas do influencia y de mo­
nopolio.

Fundado en estas consideraciones, y prescindiendo de otras 
m uchas que espondré de palai)ra , presento á la Asamblea las 
siguientes proposiciones:

Antes de disolverse !a Asamblea y de proced(!r al nom bra­
m iento de la Junta central gubernativa , propongo acuerde 
encom endar á esta :

■1.° Que informe cada tre s  m eses á los socios, m ediante 
los periódicos, de los progresos y vicisitudes de la aso­
ciación.

2.° Que si desgraciadam ente no llegára la Sociedad rea­
lizarse, m antllesle á las clases médicas cuáles han sido los 
obstáculos que im pidieran su desarro llo , sin om itir dato 
ni noticia que conduzca á dar ciara idea de lo ocurrido.
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Para el caso de  que los Estatutos de la Sociedad hayan de 
aprobarse por el gobierno, pido se nom bre una comision 
com puesta del p resid en te , vicepresidente y secretario pri­
mero de la Asamblea, y además de todos los individuos do 
ella que son diputados á c o r te s , para que gestionen cerca del 
gobierno la referida aprobación.

Que si es condicion precisa la aprobación de los Est-atutos 
p o r el gobierno para constituh’se la asociación general, y tal 
aprobación sufriere re traso , como pueden formarse socieda­
des provinciales según la legislación vigente con lasolaapro- 
bacion del gobernador, no se paralice la organización por 
provincias, antes se acelere todo lo posible. En este caso cada 
¡rovincia deberá nom brar, en vez de un  vocal para la Asam- 
)lea, un  agente ó comisionado que la represen te  en M;idrid, 

el cual podrá ó no ponerse de  acuerdo en sus gestiones con 
los de o tras provincias.

4.®

Que la Asamblea, al d iso lverse, publique una m anifesta­
ción dirigida á todos los profesores de medicina , cirugía y 
farmacia, en la cual dé-cuenta de sus actos, indique los voca-

La fu e r z a  m ed ic a tr iz  de la inm ensa generalidad  de los 
m edicam entos es pues u n a é in v a ríab le  y reside constan te­
m en te  en la acción c o n tra -e s tim u la n te .  Pero e s ta  fuerza 
se diversifica en  su  dirección en v irtu d  de las afinidades 
electivas propias de cada sustancia; y de  aqui los d iferen­
tes efectos, aun  cuando el príncipio de acción subsista el 
m ism o. Las propiedadas terapéu ticas q u e  especializan los 
efectos de  los rem edios liipostenizantes, son pues tr ib u ta ­
rias de sus occío;ies elec tivas. U lteriorm ente cíesenvolvere- 
mos cada uno de estos enunciados, indispensables para el 
conocim iento y lá in teligencia de  los principios de  la 
escuela ita lia n a .

Se ha dicho del co n tra -e s tim u lism o  italiano que no era 
m as que el brow nism o in ve r tid o . ¿P oro  tienen  la culpa 
los italianos si el dogm a brow niano no es m as que un pa­
ralogism o? Q ue es en efecto una doctrina que en toih ' vá 
contra la evidencia y q u e  se esfuerza én  form ular a! 
revés las nociones m as instin tivas del buen  sen tido ..-. 
S í ,  es p re c iso , cuando se qu iere  volver á en tra r en 
la lógica de los h ec h o s , tra sto ca r  en cierto  modo el 
pensam iento  del dogm a escocés, y u n a  vez in v e r tid a  la 
d o c tr in a , la verdad  aparece en su  lum inosa realidad. 
«Son de v e r los servicios inesperados que esta  simple 
inversión lia hecho á  la m ateria  m édica y  terapéutica» 
( T r o c s s e a ü ) .  Los progresos que los italianos'^lian hecho ha­
ce r á  estas dos ram as del a rte  de cu ra r y  «por los cuales la 
m edicina deberá estarles e ternam en te  reconocida» (T aous- 
SEAO, i8 3 1 ) ,  son b astan te  im p o rtan tes  para que el profesor 
de m ateria  m édica y  de  te rap éu tica  d é la  F acu ltad  de P arís  
no vacile' en declarar q u e , «la era de la m ateria  m édica mo­
dern a  tom ará  de ellos uno de sus pu n to s de partida»  (T rou- 
ssE iü). E ste  sábio ¿no rinde hom enage al contra-estim ulism o 
en  las palabras sigu ien tes: «Algunos p u rg a n te s ...  las bebidas 
acídu las, varios m edicam entos Humados atem peran tes y se» 
dan tes, como el a lcanfor... la belladona , la sal de n itro , la 
d ig ita l , el laure l r e a l , e t c . , son auxiliares m as ó menos 
pw erosos de  la sangría y capaces de reem plazarla algunas 
veces, d_e re s tr in g ir  su uso con frecuencia, de favorecer su 
acción siem pre?» No envuelven el presagio de u n a  revolu­
ción próxim a en m ateria  m édica y te rap éu tica , revolución 
cum plida ya en teram en te  en  el sentido del con tra -estim u-  
Usmo ita lia n o .  El fin de las g randes luchas científicas se 
halla ord inariam ente m arcado por conversiones inesperadas

les que han tomado' p.^rte en sus tareas y los que so h.'in re ­
tra íd o , combata cualquier e rro r dañoso aí establecimit’nto dn 
la Sociedad que haya podido difundirse, y haga ver la conve- 
iileucia de llevar a cum plido térm ino el proyecto de asocia­
ción. A esta manifustacion acompañarán los Estatutos y los 
acu erd o s 'd e  la Asamblea que deban se r conocidos de los 
socios.

Que los gastos de im presión del referido manifiesto y de los 
Estatutos, los del proyecto que se imprimió para rep artir á la 
Asamtjleajlcuaiquiera otro liecholiastaaqui, se repartan en tre 
los vocales que hayan tom ado i>arte en las deliberaciones.

La Asam blea determ inó  q u e  se aplazase la d iscusión de 
estas proposiciones para  despues de elegida la J u n t a , á 
cuya elección se procedió en  seguida. En el p rim er escru­
tin io  ob tuvieron m ayoría absoluta los Sros. C o rra l, para 
p re s id e n te ; el S r. .Mata (D. P e d ro ) , p a ra  v icepresidente; 
el Sr. P o rtilla , para  con tador; el Sr. B enav ides, para se­
cre tario  segundo; y los S res. C¡dvo Asensio y  Gómez de la 
M ata , p a ra  vocales. Los cargos de te so re ro , secretario  
p rim ero  y  te rc e r vocal, recayeron  en los S res . R u iz , Suen- 
der y  L eganés, que en tra ron  en  segunda elección con los 
S res. L allana , Gástelo y Nieto.

Term inado el e sc ru tin io , usó de la palabra el S r. Mén­
dez Alvaro para  apoyar las proposiciones anunciadas an ­
terio rm en te  y  lo liizo en  pocas palabras, m anifestando q u e  
con la segunda llevaba por objeto p ro c u ra r la aprobación 
pron ta de los E s ta tu to s , encom endando el encargo  de ob­
tenerla  á todas las personas m as in fluyen tes y  m as á propó­
sito para  ilu s tra r  al gobierno acerca de las tendencias de 
esta  corporacion , y de las ventajas que debe proporcionar 
á  la ciencia y  á  la sociedad en  g en era l. E n  cuan to  á  la 
te rce ra , estaba destinada á  p rev er el caso de que los E sta ­
tu to s  ta rd aran  m ucho en  aprobarse ó no  se aprobaran ja ­
m ás, procurando im pedir q u e  este  obstáculo haga fracasar 
el pensam iento  de sociedad. Si tal su ce d ie se , adm itida 
esta proposicion, no habría u n asoc iedad  general ostcnsibh’, 
fa ltaría el enlace de unas provincias con o tras que estable­
cen  la Asam blea y la Ju n ta  cen tra l; pero  el resultado ven­
dría  á  ser m u y  sem ejante si cada provincia ten ia  un  de­
legado en  M adrid con el ca rác te r  de  a g e n te , encargado 
ó llámese como se  q u ie r a , que se pusiera de acuerdo con 
los dem as para  lo que conviniese. P or ú ltim o , las re s tan te s  
proposiciones le parecían igualm en te  encam inadas al a lian - 
zam iento y  buen  éxito de la nac ien te  asociación.

E l señor presidente m anifestó que la Ju n ta  no ten ia  in ­
conveniente en  ad m itir las proposiciones del S r. M endez 
Alvaro como reco m en d a cio n es , m as no com o p recep tos; 
porque toda la p a r te  p receptiva debia en  su  concepto h a ­
ber sido in c lu id a  en  los E s ta tu to s  ya aprobados, lil señor 
Mendez repuso: que su  idea  e ra  hacer obliga torios  los en ­
cargos que proponía para  la Ju n ta  c e n tra l; que no se con­
seguía su  objeto haciendo u n a  sim ple recom endación que 
podría ó no  a ten d e rse  en  lo su cesiv o ; q u e  a lgunas de las 
m edidas propuestas no podían llevarse á  cabo p o r la Ju n ta  
central so la ,  y q u e  en cu an to  á im poner preceptos c re ía  á

y por concesiones b rillan tes; tom em os ac ta  de las aproxi­
m aciones que se declaran  y  q u e  son verdaderas conquistas 
dignas de reg istrarse: ellas son tam bién  advertencias p ro -  
féticas de que se prepara u n  porvenir q u e  ya  no debe estar 
lejano.

Em peñados en  esta vía de  concesion recavada por la in ­
vencible lógica de los hechos, y guiados por u n  m étodo de 
observación y de análisis m as filosófico que el generalm en­
te usado, los prácticos reconocerán m uy pron to  (jue lo de­
m ostrado com o una verdad en  cuanto  al n itra to  ue  potasa, 
el sulfato de  qu in ina, la d ig ita l y el alcanfor, no lo está  m e­
nos con respecto  á  o tra  m u ltitu d  de m ed icam en to s , talos 
com o el cornezuelo de c e n te n o , las c a n tá r id a s , el ácido 
arsen ioso , las preparaciones fé rr ic a s , á u r íc a s , el am onia­
co, e tc . ,  y  la inm ensa m ayoría de  los ag en tesd e  la m ateria 
m édica, todos los cuales se com prenden M jo la m ism a ley de 
la accto?i h ip o sten iza n te ,  form ulada por la escu d a  d in á m i­
ca m o d ern a  y  deducida, com o hem os dicho, de esp e rim en - 
to s , de investigaciones y  de observaciones innum erables en 
los an im ales, en  el hom bre sano y e n  el enferm o. E l 
que haya ahora esp íritus rebeldes á esta g ran  reform a que 
tiende á tras to rn a r todas las creencias re c ib id a s , el que 
haya in teligencias por o tra  parte  elevadas, que se sublevan 
tam bién an te  la idea de considerar las c a n tá rid a s , las p re­
paraciones férricas, á u r íc a s , am on iacales, e t c . , como re ­
medios con tra-estim u lan tes, en  nada cam bia el estado 
de la cu es tió n .... H abrá necesidad de recordar que cuando * 
R aso ri proclam ó al tá rta ro  estíbiado con traestim u lan te , 
se levantó al p u n to  una borrasca de recrim inaciones. Ha­
gamos constar en tre  tan to  el fenómeno que p resen ta  la t e ­
rapéu tica con tem poránea , á sab e r: los desfallecim ientos 
num erosos suscitados en  el seno del brow nism o y  las no ta­
bles tendencias que arrastran  á la escuela fra n cesa  (1) h a ­
cia la escuela i ta lia n a ,  que perm anece siem pre estable, 
inalterable en  sus principios. ¿Este ú ltim o  rasgo no es de 
aquellos que caracterizan á  las doctrinas fundaaas en  razón , 
y á las que pertenece la verdad y  el porvenir?

(1) Los dos tratados m as recientes sobre la m ateria médica 
y la  terapéutica se liallan enteram ente conformes conlosprin- 
cipios profesados por la escuela italiana. Una de estas obras, 
la de! doctor ü ie u , ex-profesor en el hospital de instrucción 
de Metz, ,es una obra verdaderam ente monumental.
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la Asainljlea suficiontem cntc au to rizad a , puesto que había 
recibido sin du d a  de sus reprcseu lados poder bastan te  
p ara  Itacer todo lo q u e  creyera  á  propósito para la or­
ganización de la sociedad ; sin quft pud ieran  las referidas 
disposiciones inclu irse en  los E sta tu to s, puesto que la m a­
yor p a r te  de ellas estaban  destinadas p recisam ente para 
el caso de que no llegaran á re g ir  los E sta tu to s  m ism os. No 
se conformó la Ju n ta  cen tra l gubernativa con este carác­
te r  , y  en su consecuencia el S r. Mendez Alvaro re tiró  sus 
proposiciones.

E n tonces las hizo suyas el S r. P res id en te ,  pidiendo que 
la A sam blea las aprobase con el carác te r de recom enda­
c ió n , y  haciendo uso do la palabra el Sr. Blanco, m anifestó 
que ta l vez serian  in ú tile s , si se acordaba que no quedase 
aquella  noche disuelta la Asamblea^ sino que volviera á 
reunii-se cuando fuera necesario , m ien tras no nom brasen 
las provincias la que debiera reem plazarla conform e á  re ­
glam ento .

Con es te  m otivo se suscitó  una discusión im portan te , 
que au n q u e  inciden ta l, vino á an teponerse á la o tra : la de 
si debía ó no, disolverse la Asam blea en  aquella sesión. El 

. S r. Calvo M artin , apoyado en  los E sta tu to s , o p in ó q u ed eb ia  
co n tin u ar. «Sin em bargo, añadió , si la ju n ta  d irectiva cree 
co n tar con los elem entos su ficien tes para  p lan tea r la 
A lianza sin el concurso de la A sam blea, si no prevee el 
caso de  ten er que apelar u n  dia á los rep resen tan tes  para 
resolver alguna d ilicu ltad , votaré p o r la disolución, pai’a 
dejar lo m as espedita posible la acción del cen tro  ejecu­
tivo  de la Sociedad.»

Los individuos de  la m esa q u e  tom aron la p a lab ra , sos­
tuv ieron  que debian considerarse term inados los trabajos 
lie la Asam blea, á  escepcion del Sr. P residente (C orral), 
(jaien aunque  al principio m anifestó  la m ism a opinion, 
luego la rectificó , form ulando u n a  proposicion en  que pe­
dia q u e  los poderes de los rep resen tan tes  se considera­
sen subsisten tes, hasta que ob tuv ieran  los suyos los de la 
nu ev a  Asam blea noml>rada conform e á reg lam ento . P u esta  
á  votacion esta  proposicion fue desaprobada por unan im i­
dad . El S r. P residen te  creyó en  v ista  de  este resultado 
de!)cr hacer dim isión de su  cargo; pero la Asamblea no se 
la adm itió  después de haber hablado varios rep resen tan tes, 
haciendo ver que e s ta  votacion, lejos de poderse in te rp re­
ta r  como xm desaire á  la p resid en cia , significaba 1.1 m as 
ahsoluía confianza en la Ju n ta  cen tra l, puesto que dejaba 
en te ram en te  en  sus m anos el porvenir de la Sociedad.

Con esto se dió por term inada la d iscusión, quedando tam ­
bién defin itivam ente re tirad as  las proposiciones del señor 
Mondez Alvaro, qu ien  para conclu ir p ronunció  u n  d iscu r­
so inculcando la obligación con tra ída  por todos los re p re ­
sen tan tes  en el hecho de ad m itir  sus cargos, de  hacer todo 
fíónero de  sacrificios para llevar á  cabo el objeto de la aso- 
i^iacion, de dejioner en  aras del b ien  com ún toda m ira de 
in te ré s  personal, los resenfiin ien tos del am or propio y has­
ta la ju s ta  defensa co n tra  agresiones in m o tiv ad as, de lo 
oival c re ia  es ta r dando en  aquellos m ism os m om entos un 
pjomplo, que no se ocu ltarla  á  la ilustración  d e  algunos in­
dividuos de la Asamblea.

Asi term inó  esta  sesión m em orable; asi quedó disuelta 
la A sam blea m édica, y  encargada la Ju n ta  cen tral g uber­
nativa  de cum plir u n a  m isión cuya im portancia le es co­
nocida, y que ha  s id o , no  lo dudam os, tan  leal y  since­
ram en te  admitiíLi, como liberal y  confiadam ente enco­
m endada.

P o r su  p arte  e l  S i g l o  M é d i c o  tiene  la satisfacción de 
h ab e r hecho cuan to  h a  estado en  su  poder por llevar á 
caho u n a  idea, que nacida en algunos de sus m as ap rec ia - 
bles suscrito res y  colaboradores, ha  hallado hasta  ahora en 
la prensa y eu los profesores todos, la acogida que m ere­
cen siem pre los peiw am ientos nobles y de graiide porve­
n ir. H a estudiaik) el p lan  y los porm enores; ha  aconseja- 
ilo lo que le ha parecido  oportuno; ha  escitado  y  alentado, 
y  sobre todo ha procurado in cu lca r con el ejem plo  los 
principios en  q u e  t ra ta  de fundar su alianza el cuerpo 
m édico español. Con el ejem plo sobre todo procurará ser 
ú ü l  én lo sucesivo, y  secundando adem as las disposiciones 
de la Ju n ta  cen tra l gub ern ativ a , á la q u e  podrá ausiliar 
tanto  m as desapasioiK ulam ente, cuíuito que en ella le Iw, 
''abido escasa ó n in g u n a  rep resen tación .

A fortunadam ente, d isuelta  la Asam blea ya es m as tiem ­
po de obrar que de  d iscuri’i r ,  y  e s te  papel corresponde en 
p rim er térm ino  á la Ju n ta  cen tra l gubernativa . Nosotros 
nós m ostrarem os especialm ente solícitos en  no oponeiia 
d irec ta  n i ind irec lam ente  obstáculo alguno , contribuyendo 
m as au n  que con p a lab ra s , con obras, al laudable p en sa - 
n iicn to  de la asociación.

E S T U D IO S  C L li\lC O S .

C L IN IC A  P A R T IC U L A R .

C uartana gastrorrágica .— S u lfa to  d e q u in in a .— C uración.

Todo en el hom bre como en el universo en tero  es- ó r -  
deu y arm onía; lo que llamamos pertu rbación , dosórdcn, 
es el re su ltad o  necesario , la form ula Inílexíble de  una 
ley no conocida. La ciencia, sea cua lqu iera  su  d irección, 
tiene por objeto investigar el órden , ó lo que es lo mis­
m o, descubrir las leyes innm tables de los hechos que 
exam ina. Som etiéndose g radualm ente á condiciones de in ­
teligibilidad, aparece la naturaleza en sus d iferentes m a­
nifestaciones llena de encanto y s im e tría , y se ensancha 
aunque  len tam ente  la sum a de los conocim ientos hum a­
nos, á espeiisas siem pre de la inm ensa región de lo des­
conocido. Asi se han conslituido y sacado, por decirlo así, 
de la nada todas las c ien c ia s ; así so constitu irán  las ve­
n id e ra s , en lo sucesivo ; tal es la ley indispensable de su  
progreso en las q u e  son por n a tu ra leza  progresivas.

La m edicina, ram a im portan tísim a del saber hum ano, 
tam bién encierra en sus vastos dom inios riquísim os te­
soros; no solam ente ha com prendido el orden y reg u la ri­
dad tle la salud , fijando cada vez con m as eslension sus 
legítim as condiciones, sino que en  sus escursiones laborio­
sas por el escabroso campo de la vida ha derran ftdo  su 
luz y descubierto  atlm irables arm onías en medio del caos 
del hom bre enferm o. La patológia y su  correlativo obliga­
do, la terapéu tica , tienen pues su fundam ento necesario 
en la m ism a natu ra leza ; so o la nulidad de su  progreso, 
desm entida del modo m as triu n fan te  por la h isto ria , pu­
d iera deb ilitar u n a  verdad de suyo tan  evidente.

Sin em bargo, la incredulidad cu en ta  los sectarios por 
m illones, y la sociedad acoje recelosa los beuelicios con 
que la colm a á  cada paso ciencia tan hu m an ita ria . El 
g rande an teceden te  de este  fenómeno moral es la im per­
fección forzosa de  la m edicina; pero tal como se en cu en ­
tra  en su estado a c tu a l , tiene filiadas séries adm irables y 
num erosas den tro  del m undo patológico, y puede predecir 
ciertos hechos con la m ism a seguridad  y exactitud  con 
que el astrónom o pronostica el eclipse. A este  género  
pertenece la observación clínica de que voy á  ocuparm e, y 
que m erece se r consignada principalm ente por a form a 
nada conum  que revistió  una enferm edad ya de suyo p ro -  
teiform e. jOjalú que la m edicina en su incesante p ro ­
greso pueble á la patología y á la terapéutica de leyes 
cada vez m as elevadas y com prensivas, subordinando asi 
los hechos m enos por sus formas m as aparen tes que por 
u n a  significación m as profunda, y que ad(juiera de  este 
modo todo el esplem lor de que la hacen m erecedora su  
constancia, su abnegación y buena fé!

Tal vez la patológia está  destinada á resolverse en es­
caso núm ero de tipos morbosos m uy fundam entales , que 
abrazando la inagotab le variedad de las formas sintom á­
ticas y anatóm icas , agranden  considerablem ente los li­
m ites de su p rev isión , y la  terapéu tica  en  u n a  série de 
indlcacior.es, por decirlo a s í , gerárg icas, q u e  prescin­
diendo hasta  cierto  punto  de la  esterioridad m orbosa, sean 
cum plidam ente satisfechas por m edios como estratiferm es 
que com balan derecham ente y á  placer, las condiciones 
m as ó m enos profundas do las enferm edades. Tal vez la 
patológia en su  desarrollo esencialm ente ordenador reco­
nozca como térm inos de  séries rigurosam ente n a tu ra le s , 
afecciones agudas y crónicas que n u estras actuales n o so - 
lógias colocan ú g ran  d is tan c ia , acostum brados como es­
tam os á conceder casi todo el valor á  las puras considera­
ciones de localidad y form a, la te rap éu tica  m ire á las di­
ferentes m edicaciones como sín tesis las unas de  las o tras, 
esplicando asi por u n a  idea superio r la instabilidad de 
los re su ltad o s , alejando de este  modo m edicaciones que 
hoy parecen ü m ü ro fe s , y aproxim ando hasta al contacto 
o tras que hoy parecen separadas por un abismo.

La señora D.^ Joaquina Lestayo, esposa del señor don 
José V alderram a, natu ra l de Galicia y residente en  esta 
có rte  hace m ucho tiem p o , pasada ya la edad crítica en 
época oportuna y  sin haber ocu rrido  graves trasto rnos en 
su  sa lud , do unos SO años en la  actualidad , constitución 
a c tiv a , carác te r im petuoso y tum peram ento  cuyos ves­
tigios revelan  la preponderancia en  otro tiem po del ele­
m ento san g u ín eo , fué acom etida en  la tarde del 7 de 
d iciem bre tte do un vóm ito de sangre, como en can­
tidad de l-ibra y m edia, despues do haber sufrido por e s -  
)acio de algunos dias accidentes g astrá lg icos, que le son 
tabituales hace 10 ó 12 años, y que consisten en  dolores 

gástricos, vóm itos de  líquidos trasparen tes y algún aba­
tim iento m oral y de fuerzas. E sta  señora, que padeció hace 
2 años u n a  que pareció ser enferm edad g rave, de que mo 
haré  cargo m as ade lan te , y  que puede considerarse como 
un  paréntesis en  m edio de su  salud  generalm ente bas­
tan te  reg u la r, sintió  momentos an tes del a taque m encio­
nado fuerte  dolor de estóm ago, peso que se es ten d iad es­
de el epigastrio  á  la p arle  cen tra  del pecho, y en el acto 
náuseas, y á  continuación el vóm ito de una sangre ro ja , 
sin to s , acom pañada de sincope instantáneo, q u e  fué se­
guido de su^lor casi general, frió, que du ró  casi dos horas. 
La noche fué in q u ie ta ,  aunque sin  fieb re ;la  orina ofre­
ce por la m añana abundan te sedim ento la te r ic io , no tán­
dose solo al dia s igu ien te alguna palidez de sem blante y 
ligera pequenez do pulso . El pronóstico fué grava; la 
medicación se red u jo  á la limona.da su lfúrica y a algunos 
Caldos frios. Los dias 8, 9  y 10 por la m añana los pasa la 
enferm a sin  nvdestia epigástrica, y solo pudo observarse 
leve sensación de sequedad  en la b o ca , inapetencia, ad ip - 
sia y u n  color fuertem en te  negro de las m aterias fecales.

El dia 10 por la tarde  á la m ism a liora que el dia 7 (como 
¿ las cu a tro  y m edia) se rep ro ilu ce la  hem orrágia en igual 
can tida il, acom pañada y seguida de los mismos síntom as, 
m as una fuerte cargazón de cabeza sin fiebre, q ue im prim c 
en__el sem blante la espresion del abatim iento con alguna 
souoiencia. Se cum biu la  lim onada su lfúrica por el tunine

en pildoras á  la  dosis de ocho granos, mezclados con tres 
del^estracto  de beleño. E u  los dias 11, 12 y 13 por la 
m añana solo m erece no tarse que la palidez del sem blante 
es m ayor y m as sostenida la pequenez del pulso.

El dia 13 por la tarde á la m ism a hora oslalla la te n i-  
Destad m as fuerte  que en los dias 7 y 10, pero  no so des­
prende el rayo. O curre de repen te  un síncope algo p ro -  
on g ad o , seguido de sudor frío, ab u n d an te  y duracern ; 

palidece no tab lem ente el sem blante, que espresa á la vez 
sum o abatim iento  y el desorden de  la in te ligencia . La en­
ferm a en efecto da  contestaciones absurdas á las p reg u n ­
tas que se le d irig en , y  las acomj^aña de m ovim ientos de 
brazos y rnanos que guardan  relación con las estrañas re ­
p resentaciones im aginarias que se p royectan  sobre su con­
ciencia. El pulso es filiforme y algo len to ; ex iste  m olestia 
en  el ep igastrio , donde el p lex ím etro  revela dism inución 
considerable del ru ido  tim pánico propio de esa reg ión , á 
p esa r de la escasísim a cantidad  de  líquidos de que lia he­
cho uso la enferm a d u ran te  todo el (fia. N o se verifica  el 
v ó m ito  de sa n g re . A la m edicación por el tanino se ag re ­
ga el uso con tinuo  de la nieve sobre la reg ión  epigástrica 
y los sorbetes al in te rio r. Eu los dias i 4 ,  i o  y 16 po r la 
m añana ^ q u é ja la  enferm a de débil dolor de cabeza, sien­
do el sueño algo in tranqu ilo ; no se percibe la m as leve m o­
lestia epigástrica, n i ha habido evacuación de  v ien tre  que 
confirm e con el color de los escrem entos las legítim as sos­
pechas de gastro rrág ia  in te rn a  que hicieran  concebir los 
signos plexim étricos; es m uy notable la debifidaddel pulso 
y la palidez facial; la o rina es fu e rtem en te  sedim entosa.

El dia 16 por la tarde  á  la m ism a hora so reproduce la 
accesión, cuyas diferencias con las an terio res se reducen  
á  que la hem orrag ia  se verifica sim u ltáneam en te  por la 
boca y por el ano, la cantidad de .sangre espeüda, de  Ca­
rá c te r  melánico y  m uy fétidá, se eleva como á dos libras y 
m edia; se d e^ rro lla  u n  estado febril m odi^ado, con pulso 
ancho y  flexible, que se con tinúa insensib lem ente con el 
sudor frió aue siguió al sincope; hay dolor epigástrico , 
sed; el estado cerebral como en la accesión an terio r. E l p ro ­
nóstico  es fa vo ra b le  desde que v i  á  la  en ferm a  en  p len a  
accesión. Suspensión de todos los agentes terapéuticos an­
te s  em pleados; se p rescribe naranjada á pasto jara la no­
che y u n  escrúpulo de sulfato de qu in ina, que i eberá em ­
p ezar á adm in istrarse  á la dósis de cu a tro  granos cada 
dos horas desde las seis de la m añana del dia s igu ien te . A 
la m adrugada se declaró u n  sudor m oderado que pono 
len tam ente  térm ino  á la fiebre del dia an terio r.
_ Dia 17. Apenas la enferm a ha tom ado la segunda dó­

sis del sulfato de qu in ina , se p resen ta  dolor epigástrico 
que propagándose hácia  el bazo, se eleva hasta  la escápu­
la izquierdíi; aparece zum bido (le oídos, to rpeza en  la vi­
sión y leve depresión de las funciones cerebrales; g rad u án ­
dose m as estos sín tom as con las dósis sucesivas: la familia 
acordó suspender la m edicación hasta  consu ltar m i d ic tá -  
m en  á la noche. La enferm a solo liabia tom ado 16 granos 
del sulfato, cuya adm inistración  dispuse que se aplazáni 
h asta  la m adrugada del 18. E n  este  dia tom a la enferm a 
u n  escrúpulo en tero  de sulfato de quin ina, siendo sus efec­
tos fisiológicos m as in tensos que el dia an te r io r : sin  em ­
bargo , no considero a larm an te  la s ituación  de la enferm a.

Día 19. C ontinúan  observándose, aunque  debilitados, 
los efectos fisiológicos del m ed icam en to ; se pasa el dia ú 
la espectativa; no h a y  vóm ito  de sangre n i  m an ifestación  
de n in g u n o  de los s ín to m a s  que le hab ian  acom pañado ó 
segu ido .

Dia 20 y 21. S s adm in istran  á  la enferm a otros 20 
granos de sulfato de qu in ina , aum entándose de nuevo con 
este  m otivo el dolor gástrico  con su irradiación á  la e s c a -  
)ula izquierda y haciéndose sum am ente incómodos el zum - 
)¡do de o ídos, la tu rbación  de la v ista  y  cierto  estado ce ­

rebral que se trad u ce  por la irascibilidad. So concedan 
algunos sopicaldos que la enferm a come con poco apetito ; 
no  hay sed , el estreñ im ien to  trac  de fecha algunos días.

_ Dia 22 y 23. Se borra com pletam ente  la acción fisio­
lógica del sulfato de quin ina; solo es notable el estreñ i­
m iento  que cede en  los dias inm ediatos, avanzando la en­
ferm a con rapidez hácia su  estado norm al. Se concede una 
alim entación variada.

E n  los días 8 , 9  y  10 de- enero de este añ o  se adm inistra  
á la enferm a o tra  m edía dracm a dcl sulfato de quinina, que 
es p erfec tam en te  tolerada. Es ya notable á  esta  t'ücha, y en 
los m om entos en  que escribo (SI de enero de 18oi)), que 
no han  reaparecido los accidentes gastrálgicos tan  frecuen­
tes antes en  esta enferm a.

De in ten to o m ito  m uchos detalles poco im p o rtan tes ' por 
no alargar demasiado esta  h istoria.

No considero inoportuno reco rre r á la ligera con el lec­
to r  los rodeos m ediante los cuales arribé  á u n  diagnóstico 
definitivo, porque la h istoria secreta  del pensam iento en 
e s ta  parte ' es siem pre im portan te para  los prácticos. A tra­
vesó- esta  señora hace dc« años u n aen fe rm ed a il que du ró  
d e  cuatro  á  cinco m eses, y cuyos principales síntom as 
fuero»: fuertes palpitaciones del corazon, d isnea hasta la 
o rtopnea, cansancio m uscu lar y tum efacción dcl v ien tre . 
E ste  cuadro de síntom as despertó  cuando m enos sérios te ­
m ores de  lesión orgánica del corazon en  los facultativos 
que por entonces la asistieran . N atura! es que al recoger 
este an teceden te  y  en presencia do la gastro rrág ia in ten ­
tase  averiguar si dobia su  o rig en , com o algunas veces- 
aco n tece  en  o tras hem orrág ias, á u n  obstáculo en el cen­
tro  de la circulación. Un reconocim iento  estetoscópico 
prolijaiTMinte practicado el 9  de d iciem bre, m e aseguró do 
la in teg ridad  funcional del corazon y  g ran d es vasos-, asi 
como del aparato respiratorio^ D esvanecida asi esta  gravo 
sospecha, necesario era  concen trar toda la atención sobro 
el estóm ago, y  el p rim er toinor que asaltaba, a tendida la 
filiad de la enferm a y los accidentes de forma gastráigica 
de que tengo lieclw  m ención, e ra  el de un cáncer gástrico 
q u e  se [weparaba á reco rre r nueva fase patológica, El resu l­
tado comp etam ente  negativo de una esploracion m inuciosa 
del epigástrio  y dol resto  do! abdóm en, y  m as que esto ía 
consideración dol liúbito csto rio r de  la eiiferaia, no m an­
chado al p a rece r cou el sello d ese m e jan te  diatc¡¿5, v  lu
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ausencia porfectii tic síntom as gáslricos e n tre  los ataques, 
rechazaban esta  b ipótesis é  inclinaban n a tu ra lm en te  el 
pensam iento (no ha )ia lu g ar á  pensar en  u n a  liem orrágia 
supletoria ó sin tom ática del estado p lctórico),_á u n a  de 
esas lesiones súbitas en su  modo de form acion, o á  u n a  de 
esas exhalaciones de sangre , todavía no bien com prendidas 
e n  su natu ra leza , pero que la esperie.ncia ac red ita  que po­
nen  m uy frecuen tem en te  térm ino á la viila. El p ronós­
tico  basado en  eventualidades nu iy  prev istas, subsistia  
pues m uy grave, l ’a ra  que sea aceptable este d iagnóstico, 
rcdncido á u n  puro  cam bio de v ita  idad ó u n a  lesión acci­
dental del estóm ago, m enester es que en  su  m archa suce­
siva la enferm edad desenvuelva el cuadro de la  anem ia ó 
estin g a  ráp idam ente la v ida por m edio de u n  a taque de 
hem orragia fu lm inante. Nuda de esto acontece en  el caso 
ac tu a l, y  por consiguiente es necesario reh ace r el diagnós­
tico  sobre consideraciones de o tro  órdcn . S ingularm ente 
con trasta  con u n  diagnóstico  tan local la difusión sin tom á­
tica  (lue se nota Iiiícia el cerebro  y  llama sobre todo la 
atención  ese paralelism o tan  evidente , en tre  los síntom as 
gástricos y cerebrales, asi para aparecer com o p ara  bor­
ra rse  por com pleto e n tre  los ataques. La observación del 
tipo rigurosam ente  cuartanario  venia hecha desde la te r ­
ce ra  accesión; alrediidor de esa idea se agrupaban  n a tu ra l­
m en te  la hora del a taq u e , el abundan te sedim ento latericio  
de  las orinas; la suspensión perfecta de toda m anifestación 
m orbosa en tre  los a taques. Aparece una cuarta  accesión, 
guardando el m ism o tipo y  revestida adem as del carác te r 
febril, y  el diagnóstico se desprende ev iden te , hasta el p u n ­
to  de p ronosticar la cu ración  p recisam ente en los m om en­
tos en que la fam ilia se encu en tra  m as consternada.

P o r no dar á  u n a  sola observación m as estensiou de lo 
que generalm ente se le co n ced e , m e p erm itiré  dos ún i­
cas reflexiones sobre lo que acabo de esponer, por m as 
que mi opinion sea que n u n ca  se exam inarán lu bastan te  
estos hec ios y  su s  análogos, llamados desdeñosam ente h e ­
chos em píricos y que yo considero como faros lum inosos 
en  el tenebroso cam ino de la m edicina, y  como los m as 
adecuados para  sondar las profundidades de la vida, por lo 
mismo que sim bolizan cum plidam ente la ce rtid u m b re  de 
la  ciencia.

Fácilm ente 'se  echa de  ver en el curso de  esta  h istoria 
que las accesiones ofrecen cada voz u n  aparato  sin to m áti­
co m as complexo, y que una vez dado en  escena u n  sín to­
m a , subsiste indefectib lem ente en las accesiones nosto- 
rio res. N atu ral es que así suceda en  u n a  enferm edad, que 
ostensiblem ente propende á generalizarse y que se_ vá 
abrien>lo paso, p o r decirlo  así, lácia la superficie. Curioso 
es observar, que no se pronuncia la liebre hasta  el cu a r­
to  y últim o acce.so, después de provocadas m anifestacio­
n es graves en  el cerebro , como si recorrido ya  en  toda su 
estension el aparato  nervioso, la acción m orbosa traspasa­
se natu ra lm en te  sus lim ites, y  v in iese , obedeciendo á  una 
ley de rigurosa sucesión , á p ertu rb a r la arm onía funcio­
nal de un sistem a orgánico diferen te. ¡C uántas veces de­
ja rá  la n a tu ra leza  de  reco rre r por com pleto esa escala y 
cuán tas afecciones decoradas sim plem ente con el t ítu lo  de 
neurosis, o ra  dolorosas, o ra  vaporosas ó convulsivas, no 
serán  espresiones m orbosas incom pletas de idénticas con­
diciones fundam entales de la vida! Me lim itaré á c ita r  u n  
ejem plo rec ien te  en tre  los m uchos que he  recogido en  mi 
p rá c tic a , y que es m uy oportuno para  incu lcar e s ta  gran 
verdad. T rátase de una señora que fué g radualm ente aco­
m etida de un asm a húm edo m uy in tense , con tos violenta 
y  m uy repetida y cefalalgia atroz; esta  afección do curso  
m u y  ir re g u la r  resistió  obstinadam ente á  la  ipecacuana á 
dósis em éticas, al ópio y  á  los solanos al in te rio r, á los ci­
garrillos de estram onio, á la goma am oniaco, á  la asafétida 
y á  algunos de los preparados del ácido hidrociánico. No 
considero dem ás ad v e rtir  que estas m edicaciones se llena­
ron con valentía é  insistencia. P u es b ien , uffas píldoras 
com puestas con el subcarbonato de  h ierro y  el su lfa to  de  
q u in in a ,  m ejoraron considerabilísim am ente desde el p r i~  
m e r  d ia  la situación de la enferm a, que no es clorótica, y 
m uy en  breve restablecieron com pletam ente su  salud.

Al ver estos hechos, siéntese uno ten tado  á  considerar 
la  fiebre in te rm iten  e como u n a  g ran sin tesism o rb o sa , que 
reasum e tan ta s  situaciones nerviosas d ife re n te s , cuantos 
son los m om entos que.se conciben en su  progresiva evolu­
ción, y que se subordinan adm irablem ente, com o la fiebre, 
á la m ism a idea  terapéutica.

La segunda reílexion que he prom etido, es re la tiva á la 
rapidez de acción y escepcional energ ía que desplegó en 
el caso actual el sulfato de quinina. Ocho granos  do dicha 
sal determ inaron  efectos íisiológícos, que no se obtienen 
frecuen tem en te  con la adm inistración de una dracm a de 
este  m edicam ento . ¿Cómo esplicar hecho tan  es tra o rd i-  
nario? i ’arécem e ya o ir en  los lábios de algunos las pa­
labras suscep lib ilidad  in d iv id u a l, id iosincrasias especia­
les. E sto, q u e  p ara  algunos podrá se r una esplicacion, es 
sim plem ente u n a  ecuación l e  pensam ientos con nom bres 
d iferen tes, u n a  fraseología com ¡jletam ontevana, que reco­
noce sim plem ente el hecho en vez de esplicarlo. No m e l i -  
songea la esperanza de ofrecer una esplicacion plausiblo'do 
fenómeno tan  estraño , pero ta l como es la que som eto á  la 
consideración de los lectores, vale algo mas q u e  ese n a r­
cotism o en  que sum erge á no pocos el sonido de u n a  pa­
labra , p rincipalm ente si es de origen griego y  correspon­
de ai vocabulario del tecnicism o.

E n tre  las num erosísinw s leyes que deja p erc ib ir el es­
tudio de la vida, hay algunas m uy generales y que descue­
llan de u n  modo singular, y una "de ellas, á  no dudarlo , es 
la i]ue pudiera llam arse ley de an tagon ism o fu n c io n a l. 
Esfa ley parece re g ir  lo mismo los fenúm enosdel orden fi­
siológico , que los del patológico. La depresión vital de la 
caloriíicacioii trae rá  en pos una calorificación m as enérgi­
ca , el sueño sucederá á  la vigilia, como la vigilia al sueño^ 
la tensión fu e rte  y  sostenida del pensam iento será seguida 
(fe distracción inevitable. Y por lo que hace al órden m or­
boso, d iariam ente vemos al sopor reem plazando al delirio , 
)rcceder el estreñ iin ion io  á la d iarrea y v icc-versa , y  eu 
as m anifestaciones de carác ter secretorio  an teceder y

subsegu ir u n  período m arcado por la escasez de  productos. 
Tal vez la vii a  en  sus m anifestaciones m as grandiosas, 
com o en  sus m as pequeños detalles, se resuelve bien en 
u n a  oleada no in terrum pida de acciones com o an tité ticas , 
y u n a  de sus leyes m as fundam entales es la antinom ia. 
É n  vista de esta  idea, que no hago sino a p u n ta r ,  porque 

.es te  escrito  va ya demasiado largo, ¿cóm o puede aparecer 
estraño  que u n a  superficie, poco an tes  asien to  de u n a h e -  
m o rrú g ia  (gastro rrág ia) beba con avidez u n  m edicam ento 
salvador? La rapidez escesiva y  com o m orbosa de la absor­
ción estom acal esplicaria sencillam ente las m olestias loca­
les, al m ismo tiem po que inundando  de golpe el to rren te  
circulatorio  con u n  m edicam ento poco vitalizado, por de­
cirlo asi, en las superficies de relación por las que habria 
pasado sin  elaboración deten ida y convenien te, dejaría 
sen tir sobre el aparato nervioso toda la po tencia b ru ta^de 
su propia energ ía. La p rueba m as p a ten te  de  ^u e  la seño­
ra , objeto de esta  observación, no ofrece u n a  idiosincrasia 
an tipática  al sulfato de q u in in a , es que esa m ism a señora 
tolera m uy bien el m edicam ento vein te  _dias despues, 
cuando el estóm ago ya ha perdido el h áb ito  morboso de 

exhalatorias. l la d r id  30 de enero  de 1836.sus condiciones exl
J o a q u í n  Q u i n t a n a .

H ID R O L O G IA  n iE D IC A .

A g u a s y  baños m in ero -tn ed ic in a le i d e  Cárlo» I I I .— E s-  
p o sic ion  d e varios casos p rácticos, n o tab les por su  natu^  
ra leza , cron icid ad  y  com p licacion es í p or  e l  d irector don  

M ariano Jo sé  G onzález y  Crespo (1).

XXV.
Histerismo; reglas difíciles y dolorosas; metritis crónica: in­

ferios linfáticos en esta entraña.— Curación.

Una señorita, vecina de Madrid, edad 2G años, tem perá­
r o n lo  nervioso, constitución üna é irritable, soltera; durante 
su  vida hal)ia disfrutado de reg u la r salud, sin sufrir mas 
que las dolencias de la infancia y algunas otras de corta du­
ración; llegó á la pubertad , y desde esta época principió á  pa­
d ecer paroxism os histéricos, sintiendo incomodidad y ar­
dor en 1:1 vagina, y dolores vagos en la región de la m atriz, 
cuyos padecim ientos se exacervaban en estrem o al acercar­
se y  en c l  acto de los períodos m enstruales.

E ste estado valetudinario, continuo, digám osloasi, estacio­
nario, por espacio de 6 año.s, sin  hacer la paciente otros re ­
medios que el uso de algunas m ixturas anti-espasm ódicas, 
tazas de salvia, de tila ó malvas, u n tu ras  calmantes sobre el 
h ipogastrio , friegas y pediluvios calientes y e n  el verano 
algunos baños tibios.

Pero  los males se exacervaron notablem ente pasado aquel 
largo i>eríodo, á causa de  h ab er sufrido esta señorita una 
violenta pasión de ánimo. Desde entonces los padecimientos 
histéricos, las incomodidades m enstruales y de la vagina y el 
dolor de la m atriz se hicieron mucho m as vehementes cons­
tituyendo á la que padecía en una situación bastante critica, 
la que obligó ya á em prender una curación rad ica l, para ver 
si se conseguía restablecer de uu  todo la salud. ¡Pero en 
vano! la lesión de la m atriz term inó en  una m etritis crónica, 
y pasados como unos catorce m eses, esplorado el hipogastrio 
y la vagina, claram ente se notaban en el lado derecho de 
aquella en traña y en el trayecto del conducto vaginal infar­
tos linfáticos duros de diversos tam años, aunque no muy 
abultados.

Pasados cuatro años, en los que se apuraron  toda clase de 
recursos medicinales, sin otro efecto que agravarse de dia en 
d iaesta  señorita , sufriendo de continuo enorm em ente, y en- 
fla(]ueciéndose casi hasta laconsuncion,dispusieron losprofe- 
sorus de su  asistencia el uso de las aguas m inerales de mi d i­
rección, tom ando en efecto A m ediados de ju lio  de 1852 los 
dul Director en bebida, y los de la P rincesa en baños genera­
les y á chorro sobre el hipogastrio; exacerbándose los sínto­
mas al principio de  la adm inistración del rem edio y m itigán­
dose dospues bastante, con reposición manifiesta de la m á­
quina durante la pcrmaneticia de esta señorita en Trillo que 
fué de unos veinte y cinco dias.

T res m eses despues la visité; los paroxism os histéricos 
eran m enos frecuentes y mas tolerables, como tam bién los 
dolores de la m atriz y las incom odidades d é la  vagina; las 
m enstruaciones corrían con facilidad; los infartos linfáticos 
habian dism inuido, la m áquina se hallaba en m ejor estado.

Estos notables alivios fueron creciendo progresivam ente 
hasta el punto de haber recobrado la salud esta señorita al 
presentarse en ju lio  de  18ü3 en el establecim iento, molestán­
dola únicam ente unas incom odidades pasageras en la región 
del útiíro, y en el conducto vaginal, antes y despues de la se­
creción y escrecion de los m eses; m olestias que desaparecie­
ron  con la repetición de las aguas medicinales, adm inistradas 
en los térm inos que en el año anterior.

XXV!.

Escrófulas congénilas; oftalm(as.~Ctiracion.

üna niña de Sanos, natural de M adrid, tem peram ento Ii»i- 
fático, constitución débil y enfermiza, era hija de padres poco 
robustos, por haber sido siem pre su salud achacosa; la m adre 
padecía an tes del embarazo una leucorrea, cuyo flujo conti­
nuó duran te la p ieñez, y despues del alum bramiento, sin lo­
grarse hacerlo terim nar. La niña nació por consecuencia des-

(1) Y c á jisc lo s  ailaici’os " 2 ,7 3  y T c a a i ” toaw  U te s ie  p c riú d ico .

nutrida y en un  estado tal, que hacia p resag iar una vida de 
corta duración.

El crecim iento de su  cuerpo , durante la lactancia, fué 
lento , tardío é imperfecto, dejándose en trev er una diátesis 
escrofulosa congénita, que tenia su origen desde los prim eros 
momentos de la concepción.

Esta niña, de vida pobre y de existencia precaria , fué vacu­
nada despues de la lactancia, y á la edad de 3  años padeció el 
saram pión, haciéndose ya patente desde esta época el desar­
rollo del germ en escrofuloso, tanto por la lisonomia de la niña 
y el sello que presen taba el aspecto esterio r de su cuer|)o, 
cuanto  por el infarto manifiesto de las glándulas del cuello, y 
por uu  aum ento, aunque poco marcado, del volumen de las 
inguinales. ,

Varios rem edios tónicos y restaurantes, y el uso de los io- 
duros no evitaron los progresos del mal, pues los tum'ores 
glandulares no dism inuyeron y sí aum entaron de tamaño, 
pero con suma len titud . A los 26 meses de estos padecim ien­
tos principiaron á  resentirse  los ojos, resultando una oftalmía 
palpebral y de  la conjuntiva, de naturaleza escrofulosa, que 
aunque poco intensa en  su  c a rre ra , m olestaba mucho á la 
enferm ita, por el a rd o r y escozor que sentía, por la secreción 
de abundantes lágrim as y formacion de légañas m as ó menos 
espesas, y por la dificultad de ver los objetos á una luz algo 
viva, á causa de la escesiva sensibilidad del órgano visual.

Pasados mas de  20 meses de este últim o padecimiento, 
sin babor logrado m ejorarse de él ni del vicio escrofuloso, 
vino esta niña á Trillo  en 18í>“2 en muy mal estado, notándose 
á la simple m irada una constitución escrofulosa com pleta-’ 
m ente marcada.

Como unos 40 dias permaneció la enferm ita en el estableci­
miento, siguiendo en  todo eslc tiempo u n  régim en higiénico 
conveniente, el uso de algunas infusiones am argas, y el do 
las aguas m inerales del Director en bebida y lavatorios á  los 
ojos, y las de  la P rincesa en baños generales. La mejoría fué 
visible; la m áquina se robusteció; el sem blan te  pálido y aba­
tido, adquirió anim ación y alegría; los pulsos débiles, se re ­
pusieron; se promovió el apetito y se regularizaron las diges­
tiones, que antes eran  incómodas y tardías. La irritación ocu­
lar y la esquisita sensibilidad de la re tina dism inuyeron has­
ta el punto de poder la enferm ita sufrir la influencia de la luz; 
solo los tum ores del cuello no espennientaron una alteración 
manifiesta.

En este estado consolador regresó la n iña á la c ó ite , p re ­
sentándose al año inm ediato en Trillo á  repetir el uso del 
remedio m ineral, casi curada, en atención á la robustez que 
había adquirido, á hallarse casi resueltos los infartos, y á 
que sus ojos solo presentaban una ligera rubicundez, pero 
que no impedia el uso espedito de la visión.

En la tem porada del año de -1854 volvió por tercera vez la 
niña á los Itaños m inerales; su  aspecto dem ostraba la varia­
ción do su  tem peram ento: el predom inio del sistema sanguí­
neo sobre el linfático; el desarrollo de sus órgrnos, y la n u ­
trición del cuerpo. La salud era  completa.

P R E X S A  M E D IC A .

C IR U G IA .

n c r ld a a r t e r ia l  (r a tn d a  p or  la  comprci^lOD, favoro-* 
c id a  p o r  Itt f lex ió n  fo r za d a  d o l m iciuhro»

'L a interesante* observación s igu ien te  está  lo m ad a , en 
e s tra d o , del inform e sobre los trabajos de  la Sociedad de 
m edicina de G annat.

Un carnicero  de  edad de 23 años, ocupado el 11 de m ar­
zo de 1853 en  las tareas de  su profesion, se clavó in co n ­
sideradam ente en  el antebrazo u n  cuchillo  de hoja es tre ­
cha y b ien acerada. En el m ism o m om ento b ro ta  u n  chor­
ro  de sangre ru tila n te  y  por oleadas isócronas. E l señor 
D e l p e u c h  ayudado del doctor C h a v i g n é ,  detuvo provisio­
nalm ente la hem orrag ia por medio de u n a  fuerte  ligadura 
al rededor del b razo .— La colum na sangu ínea p resen taba 
u n  diám etro  como do dos m ilím etros (1  l í n e a ). La herida  
trasv ersa l, apenas de u n  cen tím etro  de estension , se halla­
ba  situada por delan te del radio á  dos traveses de dedo del 
pliegue del brazo; cuyas condiciones dieron lu g a rá c re e r  que 
la a rte ria  radial liiibia sido herida p o r punción , llabiendn 
reflexionado a lg n n  tiem po ambos profesores sobre el caso, 
el recuerilo  de u n  aneurism a falso consecutivo curado_ por 
el señor T i u e r u y  por medio de la llexion forzada del m iem ­
bro, hizo c ree r al señor Dei.peüch que diciio procedim ien­
to , com binado con la com presión d irec ta , ten d ría  en el caso 
de que se tra ta  u n a  feliz aplicación. Al efecto colocóse so­
bre la heriila u n a  ccHnpresa en  varios d o b leces , enciina 
u n a  m oneda y luego otras dos com presas, apretándolo todo 
fuertem ente con u n  vendage arrollado, l ín  seguida se do­
bló el antebrazo sobre el brazo en cnan to  la ¡¡resencia dal 
indicado aparato lo perniitia . En los dias sigu ien tes apare­
cieron dolores bastan te  intensos en  el antebrazo y cu  la 
m ano, que se h inchó. Al sesto dia, com presión de la b ra -  
quial por meitio de una pelota, á tin de e v ita r  la hem orra­
gia en  caso que huhie.-e necesidad de  levant;ir el p rim er 
aparato. A m edida que cí tierojio pasa los dolores dií’-  
u i in u y e n . . . . ,

A los qu ince días se levantan todos Tos vendages, hasta 
el de la iiraquial que habia quedado perm anen te . La lie r i-  
da  esterior au n  no es tab a  cicatrizada, 'luedando u n a  no ta­
ble tum efacción (íe la m an o ; pero h  c ircu lación  se habia 
restablecido en  la raíliai y ya  no se descubría  vestigio a l­
guno de ani^urisma. C om o'm edida de p ru d en c ia  se e s la -  
bieció entonces una nueva com presión m as ligera, en  té r­
m inos de poderse doblar com pletam ente el antebrazo .

Ayuntamiento de Madrid
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Doce dias <lcspuos quedó el m iem bro Ilbm  de todo aparato , 
{iftro au n  se m antuvo doblado el antebrazo d u ran te  seis 
(lias. Ei enferm o quedó com plclam cnte curado .

— E s curiosa la p recedente observación, no  solo por el 
resultado obtenido, sino porque , adoptí^ndo o tra  conducta, 
ta l vez se hubieran  producido m as graves trasto rnos espo­
n iendo  al enferm o á  funestas consecuencias. E l caso en 
cu estió n  es uno de aquellos q u e  prueban  cuán  ú til es la 
p ru d en c ia  con que debe p roceder el ciru jano  al d iscu ü r 
acerca  de  la conveniencia y oportunidad de c iertos i>roce- 
d im ien tos arriesgados, que los saludables esfuerzos de la 
na tu ra leza  suelen Lacer innecesarios.

D o  la  sn tu r A  p ro fu n d a .

El barón de H e u t it e l o u p  ha ideado un modo de aproxi­
m a r los bordes de las heridas en  su p arte  m as profunda, á 
Lcneíicio de u n a  su tu ra  que llam a profunda. P ara dar una 
cum plida  noticia de ella , creem os m uy oportuno  trasc ri­
b ir  las m ism as palabras del au to r.

Todo el m undo s a b e , dice el S r. H e u r t e l o ü p ,  que 
cuando el ciru jano  q u ie re  ap licar la  su tu ra  superlicial, 
m anda á  un  ayudan te  aproxim ar los bordes dd a herida 
aplicando los dedos á  una distancia  m as ó m enos conside­
rab le  de  aquellos, á  fin de a tra e r  los tejidos d istan tes y 
hacerlos concurrir á la aproxim ación; y no h ay  una p e r­
sona á  quien no iiaya sorprendiilo la p recisión, á  veces 
estrao rd m aria , con que los bordes llegan d ponerse en 
con tac to  bajo u n a  presión practicada con in te ig en c ia , y 
á  q u ien  no naya ocurrido  decir que si la herida  pudiera 
m an ten e rse  en tal estado por m edio de m anos in te li­
g en tes  y doladas de la suficiente p ac ien c ia , no ta r ja r la  
en adherirse .

P u e s  bien, esas m anos in teligen tes y  sufridas son las 
que yo he tra tad o  de reem plazar, y hé  aquí cómo.

E n  el punto en que oprim en los dedos opuestos del 
ay u d an te  en  la base de la elevación que form an los te ji­
dos com prim idos, reunidos y aproxim ados, paso una a g u ­
ja  corva con la  concavidad m irando hácia la ab e rtu ra  de

la herida. Ilaclio esto  deslizo sobre las dos estrem idades 
de dielia a g u ja ,  que es de p la ta , dos piezas igualm ente 
de pliita ó de nn m etal inoxidable. E stas dos piezas, des­
lizándose sobre la a g u ja ,  se aproxim an una á o tra  por 
una presión m etódica verilicada sobre los te jid o s, y se 
m antienen en la posicion apetecida por medio de un 
tornilli) do_ presión que obra .sobre la ag u ja . Dichas dos 
piezas se lijan según se qu iera  á  d istancias variables, y 
perm iten por consiguiente obedecer á  todas las c irc u tjs -  
tancias dependien tes del aum ento  ó la dism inución de 
volumen de los tejidos.

Colocada asi esta a g u ja , ó estas agujas, po rque pueden 
aplicarse varias, hé aqu í cuáles son sus efectos:

i Poniendo en  contacto las partes profundas de la 
herida sin poner las partes su p erfic ia les , la su tu ra  pro­
funda se halla  en re lac io tid e  efecto con una de las p rim e­
ras leyes de  la c iru jía , que consiste en  hacer reu n ir 
la herida desde el fondo á la superlicie y que se cicatrice 
de den tro  á  fuera.

2.° E v ita  los senos y conejeras, acelera la cicatrización, 
y previene los accidentes de  reabsorción p u ru len ta .

3.® A proxim ando una ancha superficie de  tejidos ap­
tos, la su tu ra  profunda forma cicatrices ver,laderas ó por 
prim era in tención en uua ancha estension , y las reuniones 
q u e d e  ella  proceden no están su je tas á  d e s tru irs e , ya 
por ro tu ra s  subsigu ien tes, ya por esteusib ilidad  y adel­
gazam iento del tejido  inodular.

4.* Poniendo eti contacto  los bordes de las heridas á 
d istancia , estos se reúnen  de una m anera m as fresca y m as 
inm ediata, porque no lo s 'su rcan , perforan , ni liacen supu­
r a r  las ag u jas y los hilos.

L a su tu ra  profunda, m anteniendo el fondo de las h e ri­
das en c o n ta c to , ev ita  la necesidad do em plear to­
dos los aparatos im aginados para, llegar á  este im portan te 
resu ltado , y tal vez, cuando sea bien estud iada , hará p res­
c indir de  u n a  gran parte  de las piezas de curación , que á 
veces son necesarias para  oponerse á  los accidentes infla­
m atorios q u e  producen agen tes de contención m uy m ul­

tip licados, y dem asiado agresivos para  los tejidos que 
a trav iesan .

El S r. H e ü r t e l o u p  se s irv e , para  p racticar la s u tu ra  
profunda, de in strum en tos especiales, q u e  consisten  en 
u n a  agu ja  corva, u n a  pieza de m etal inoxidable de  igual 
form a, y que debe q uedar fija m anten iendo en  contacto 
los te jid o s , y varias piezas que tienen por objeto im pedir 
q u e  estos se separen  y la m encionada a g u ja  p e rm a n e n te  
so salga; pero sobre que la descripción de dichos in s tru ­
m entos ocuparía m ucho espacio sin  q u e  á pesar de esto 
se pudiese prescind ir de las lám inas q u e  los rep resen tan , 
consideram os q u e  un av ez  com prendida la id e a ,s e rá  fácilá 
cualquiera su s titu ir  los medios de que se vale el S r. H nua- 
TELOup con otros análogos, capaces de  llenar igual objeto.

P A R T E  O F IC IA L .

D IS P O S I C I O N E S  D E L  G O B IE R N O .

S A N I D A D  U I L I T  A B .
Reales^ órd on ofl.

i 8  febrero . Concediendo perm uta  de  destinos á los 
prim eros ayudan tes médicos don Severo F ern an d ez  Mora 
y don Domingo Crespo y Zam ora.

Id . id. id . re lief y reem plazo por seis m eses al médico 
m ayor don C ayetano Balseiro.

Id . id . Id . cu a tro  m eses do real licencíd al p rim or 
ayudante médico don Francisco Plans y Pujo l.

ue d is -  
e ílo d a .

19 id . Iil. dos meses de jróroga á la licencia
fru ta  ej prim er ayu d an te  niéi ico don M iguel López

I al p rim er
IJU U U lItU  l liu i ICUHUII . u i g u t i l  I

Id. id . Id . cruz  de  caballero de Cárlos 
ayúdam e m édico don Juan  G allostra.

Id. id . Il_ cruz  de epiilem ias á don José Alvarez y 
M u ñ o z, m édico de en trad a  graduado del cuerpo  de Sa­
n idad  m ilita r .

SOCIEDAD MEDICA G E X E R A L  DE SOCORROS MUTUOS-

fllcm o i'ia  f  c u e n ta  g e n e r a l  d o  I n g r e s o s  y  g a s to s  c o r r e s p o n d ie n te s  a l  se*
n ie s tr o  d e l  a ñ o  d e  « 9 3 5 .

S b e s . A p o d e r a d o s .

 ̂E n  este  sem estre cum plirá  n u es tra  benéfica Sociedad vein te  años de existencia . 
¡C uántas lágrim as ha  enjugado en  su  no b reve tra sc u rso ! ¡ C uánto consuelo ha  d erra ­
m ado en  el seno de las familias do n uestros h erm anos! ¡F e liz  in stitu c ió n  q u e , por ci­
m en ta rse  en una v irtu d  sublim e, ha podido re s is tir las conm ociones de los em bates po li-

)asiones que ag itan  y  desgarran  
o la  acom pasada m archa de los

tic o s , y  librarse de los ponzoñosos tiros de las malas
el m ism o corazon de n u estra  desgraciada c lase! S o ., ici i.ian.u.t uc lu»
sucesos hum anos llegó á señalar en u n  tiem po erro res de organización que el cálculo no 
previno subyugado á las ilusorias aspiraciones de u n a  caridad que en tu s ia sm ab a , advir­
tien d o  p ara  en adelan te los escollos que se debian  e v i ta r : la Sociedad aprovechó oportu ­
n am en te  la sabia lección do la  e sp e rien c ia , y  reedificó su  in s titu to  sobre basca m as 
proporcionadas á  lo que la razón aconseja, dejando b ien  previstas las fu tu ras  co n tin ­
gencias para  sacar siem pre á salvo una in stitu c ió n  tan  bene iciosa q u e , á  la  par que su ­
m in is tra  ausilio á n u estras necesidades, honra sobre m anera  á  la noble profesion que la 
fu n d a ra , dando asi á todas las o tras digno ejem plo que im ita r .

Nada de  notable h a  ocurrido en  el segundo  sem estre  de 1835 en  el órden  g u b ern a­
tivo y  adm in istra tivo ; debiendo solo re c o rd a r , au n q u e  con sen tim ie n to , q u e  el tiem po 
vino á  dem ostrar la saludable previsión con q u e  estaC om ision  central propuso á la Ju n ta  
y e s ta  se sirvió ap ro b ar, que se suspendiera la ejecución del acuerdo adoptado en  época 
an te rio r en  beneficio de los nuevos p en s io n is ta s , sobre q u e  el fondo general adefan - 
tá ra  la cantidad  necesaria  para cu b rir  en  e l p rim er pago que les correspondiera los ha­
beres que se les hubiesen  dec larado , á fin de  que no tu v ieran  que esperar á  la recauda­
ción del dividendo respectivo al presupuesto en  que aquellos se hubiesen in c lu id o , como 
procede p o r el órden económ ico estab e c id o , reintegr¡índose despues de e s ta  recaudación 
el espresado fondo general. La am enazadora invasión de la Epidemia hizo tem er con fu n ­
dam ento  á los cuerpos gubernativos superiores que el aum ento  estraordinario  de las pen­
siones llegára á hacer im posible la ejecución de a espresada m edida, p o m o  te n e r el fondo 
m encionado b as tan te  can tidad  para  el ade lan to ; y  los sucesos vinieron desgraciadam ente 
á confirm ar la p rudencia  con que se o b ra ra , debiendo co n tin u ar en  suspenso por ahora, 
escepto p ara  los ju b ilad o s , el referido acuerdo.

El m ovim iento que la Sociedad ha tenido en  este  fatal sem estre , se espresa en  el 
cuadro q u e  á continuación so pone:

Sócios.

■

— E x is te n te sá e  época an terio r á este  sem estre ...............................
— A d m itid o s  en este período, 23:

Pero  de estos quedaban  21 pendientes del pago de cuota en 
ei m ism o, al publicarse el p resupuesto  del prim er sem estre de  
este  año , siendo por lo tan to  2 os que á la sazón lo hablan 
verificado; los cuales, ju n to s  con 13 de  los 15 que quedaron  
pendientes de  pago al concluirse el sem estre  an terio r y d es­
pues lo efectuaron, com ponen el total de 13.................................

Posteriorm ente se sabe que han  hecho el pago 10 sócios m as, 
que no se incluyen en este  núm ero  por corresponder al in g re ­
so del prim er sem estre de Í8b6 .
— fíehab ilitados  en el 2.*’ sem estre  de 1838, con arreglo  á  lo 
prevenido en  el R eg lam ento ....................................................................

2 ,581 »

6 »

To t a l ................................................................. 2 ,6 0 2  »

A c c i o n e s . . . ,  -4cciones_ correspondientes á  los sócios espresados en  la
llave an te r io r, bajo los tre s  conceptos.....................................................10 ,278 »

E x is te n te s  al principio del sem estre .............................................  483
D eclaradas  en el trascurso  del m ism o, habiendo sido subro­

gadas las de los núm eros 49— 88— 117— 233 230 267__
287— 303— 326— 351— 364— 380— 3 85— 419 — 443 —  476—

y .......................................................................................................  43

1‘ e n s i o . n e s . .

C aducadas  las d é lo s  núm eros 90— 121— 2 42— 279— 304- 
389 y 40 3 ..........................................................................................  .

331 » 

7  »

T o t a l . 524 »

So ha_negado la pensión á  las viudas de  los sócios núm eros 718 y 4 ,2 1 1 .
T am bién ha fallecido sin  derecho á pensión ei sócionú in . 1,803.
Han abandonado acciones los sócios núm eros 719— 3,182 y 3 ,8 6 6 .
Se ha negado la rehabilitación á los sócios borrados núm eros 302 y 4 ,3 2 3 r 
Y por ú ltim o , sn han cancelado las paten tes de los sódos n ú  m eros 3 ,5 6 3  y 3 ,386 po r 

falta del pago de la p a r te  de cuota de en trada.

han  coadyuvado del m ejor m odo que las c ircunstancias 
publicas las ha perm itido, al noble objeto de nuestro  in s t i tu to ; habiendo sin  em barco 
a lgunas que han  descollado p o r su actividad y ce lo , y o tras que , por el contrario  lian 
dem orado m as de  lo conveniente las operaciones que las incum ben . La C entral espera de 
todas q u e , com prendiendo la necesidad de qtie los cuerpos á  quienes está  encom endada 
la adm inistración  parcial de la Sociedad procedan de consuno y  con ex actitu d  en  los 
procedim ientos que les corresponden para que no se en torpezca el curso reg u la r y  o rde­
nado de u n a  m áquina que de suyo es com plicada, se a ju sta rán  p ara  lo sucesivo á lo 
prevenido en k s  Instrucciones.

Tam bién tiene  la C entral que am onestar á  los socios por la tardanza de  algunos en 
el despacho de  ios inform es ó reconocim ientos q u e  se les en c a rg a n , produciendo no e s­
casos perjuicios á los com pañeros cuyos espedientes penden de resolución hasta  que se 
evacúan dichas d ilig en cias; y espera q u e , advertitlos de la falta que se re f ie re ,  p rocu ­
ra rán  llenar todos con exactitud  lo s  deberes que les corresponden.

En los pertifia idos de reconocim iento  á  que se tienen  que som eter an tes  de  cada 
pago los sócios ju b ilad o s, iia advertido la Central q u e  se lim itan  algunos á m anifestar lla­
nam en te  que continúan los interesados en  el estado de im posibilidad que les dió derecho 
á  la pensión; llam ando la atención  sobre esta ligereza para  p reven ir á  los in form antes, 
q u e  deben espresar siem pre en  el docum ento que espidan la enferm edad q u e  padezca el 
in teresado  y_el_estado ó período en que se e n c u e n tre ,  asi com o si im posib ilita  al sócio 
para  el ejercicio de  la profesion, por convenir asi al objeto del espresado reconocim iento .

L a cu en ta  general que acom paña con los docum entos justificativos, dem ostrará á  la 
Ju n ta  los m gresos que en  el espresado sem estre  ha  habido en las tesorerías de  las Comi­
siones p ro v in c ia les , por los diversos conceptos que se e sp re sa n , asi como la inversión 
que se ha dado á los p ro d u c to s , ajustada al presupuesto  re sp ec tiv o , cum pliendo fiel­
m en te  las obligaciones contraidas, y  el rem anen te  que ha quedado en favor de la Sociedad. 
La falta de oportuna rem isión de los docum entos necesarios por las Comisiones provin­
ciales de Z arag o za , C áceres y la C o ru ñ a , hacen  que esta cu e n ta  no aparezca com pleta 
como debiera; pero deseando la Central no dejar tra sc u rrir  el plazo señalado por el Re­
g lam ento  para  p resen tar la M em oria  y cu en ta  genera l co rresp o n d ien te , Jia preferido 
verificarlo con esta  falta, que se salvará en la cu en ta  in m ed ia ta , á  in c u rr ir  por su  p arte  
en  una infracción de la ley cuyo  cum plim iento  tien e  á  su  cargo.

P o r ú ltim o , la C en tra l, dando cum plim iento al acuerdo de la  Ju n ta  sobre la in v e r-  
sron que debería darse á los 58 ,800  rs . que resu ltaron  de la recaudación del sem estre 
an terio r á íavor del fondo rep ro d u ctiv o , procedió á  la com pra de títu los de la d euda  p ú -  
blica  d ife r id a  p o r valor de 300,000 rs . n o m in ales , tan  luego como pudo realizar las 
ex istencias de las tesorerías de p rov incia ; la cual se verificó con las form alidades de cos­
tu m b re  por m edio del agen te  de  cambios D. Ju an  de las B árcen as, al que se asoció como 
encargado por la Gomision el Sr. Tesorero general, el dia 31 de oc tu b re  ú ltim o y  al precio 
de 19 por 100 60 cén tim os, como se acred ita  por el testim onio que ad jun to  se incluye.

Satisfactorio e s ,  en v erd ad , que el acrecentam iento  del espresado Ibndo vaya to ­
m ando pro§resion tan  considerable como la que , de  sem estre  en  se m e s tre , se observa, 
correspondiendo al objeto propuesto y constituyendo la principal garan tía  que asegura la 
existencia de esta  b ienhec lora in stitución . El c o b ro , que ya en  uno de estos dias se ha  
verificado, de los in tereses vencidos en  el sem estre  an terio r á  que se refiere  e s ta  M e­
m o r ia ,  aunque no se incluyen  en la cu en ta  por corresponder al actual se m e s tre , ha 
tenido el aum ento  del cu a rtillo  por ciento  que en  la ley  se p ro m e tía :  la Ju n ta  ahora so 
serv irá  acordar el destino que deba darse á  la cantidad que re su lta  con aplicación al
m ism o fondo, del líquido de la recaudación sobre que versa esta cuenta .

P ero  la C entral , despues de haber enterado á  la Ju n ta  del estado de la Sociedad 
en  el_sem estre próxim o pasad o , tiene ademas el preciso d eb er de llam ar su  superior 
atención sobre dos puntos de gravísim a im portancia y trascendencia . '

Redúcese el uno á  advertir la necesidad de que nos preparem os oportunam ente para 
la eventualidad p rev ista  en  el artícu lo  81 del R eg lam en to , siendo m u y  probable que, 
para el reparto  inm ediato del segundo sem estre  de este  a ñ o , haya de llegar el dividendo 
al tan to  m áxim um  prefijado de 23 rs . p o r  acción o rd in a r ia " d e  p r im e r a  c la se ,  en 
atención á que todavía se siguen  despachando pensiones ocasionadas p o r la  te rrib le  epi­
dem ia que ha  asolado los pueblos de la p en ín su la , sosten iendo , por lo tan to , el des­
nivel consiguien te en el curso  regu lar de  los sócios fallecidos. A f in , p u e s , de que con 
tiem po se m edite  lo que deba h ac e rse , evitando la confusion y desónlen q u e , en  la
oeasion c r ít ic a , Iiabria de p roducir este  em b arazo , la C entral opina que debe la Ju n ta
adop tar el acuerde que estim e co n v en ien te , convocando despues á  los d istrito s para que 
la Sociedad resuelva.

Refiérese el otro á adoptar la  disposición que m ejor proceda para el servicio de la
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Sociedad y  lo? in tereses de los individuos que la co m p o n en , en  vista del Real decreto  
de  ieclia lo  del c o rrien te , publicado en  17 del m ism o, para  que el francjueo de toda la 
correspondencia sea obligatorio  desde el próximo sem estre .

E n  cu an to  al p rim er c s tre m o , esLa Comision no en cu en tra  medio m as conveniente, 
justo Y equ ita tivo , que el indicado con notable previsión en  el m ism o artícu lo  del R egla­
m ento* es dec ir, que el de p ro ra tear e n lre  las pensiones el alcance ^n e  re su lte  de la re ­
caudación , licc iiaa l m á x im u m  estab lecido , para cu b rir  su  to tal im p o rte : disposición 
que soto puede considerarse como tran s ito ria  hasta  q u e , restablecido el nivel económico 
por la caducidad de pensiones que llegan ya á  la época en  que deben cu m p lir en m ayor 
n ú m ero , por el ingreso de nuevos socios y  p o r el aum ento  que los réd ito s del capital 
social perm anen te  ó reproductivo vaya recibiendo en  cada sem es tre , se pueda volver al 
órden norm al y  satisfacer las obligaciones por completo.

E ste  m ed io , que la Central considera hasta  como el único rea lizab le , no deja de 
ofrecer em barazo para la contabilidad, esponienJo á  te n e r que prorogar e l  plazo del pri­
m er pago y  á  cam biar las épocas determ inadas para verificarlos, por no poder saberse lo 
que a recaudación lia de p roducir hasta  despues de cerrado el pago de todo el d iv id en - 
( o y  de rem itirse  la cu e n ta  por las Comisiones p ro v in c ia le s : lo cual ocasionaría m ayor 
perjuicio á  los in te re sa d o s , y  podria rebajar m ucho el créd ito  de la Sociedad m ism a. La 
C en tra l, despues de detenido exám en en  que se h an  considerado todas las m aneras posi­
bles de proceder en  tal c a so , ha llegado á convenir en que solo pueile adoptarse uno de 
dos modos para no ocasionar alteraciones tan  desventajosas; ó el de form ar el p resupuesto  
de gastos con inclusión de la p a rtid a  por pagos fallidoi?' lo m ejor calculada que sea posi­
ble , proratcando despues en tre  las pensiones el défic it que resu lte  en  el dividendo 
correspondiente formado al m áx im u m , ó el de disponer que en el p rim er pago se abo­
ne solo la m itad  de los haberes á  los-pensionistas, hasta q u e ,  conocido el resultado de 
la recaudación re sp e c tiv a , se pueda abonar la diferencia en  los sucesivos

El p rim ero  ofrece el inconvenien te  de proceder en  parte para la rebaja sobre u n  
cálcu lo , como el de pagos fallidos; p e ro , sobro no  se r esto de g ran  consideración para la 
sum a to ta l, puede form arse con b as tan te  aproxim ación por los d a tos de recaudaciones 
an terio res, supliendo el fondo general la diferencia en  co n tra  para re in teg rarse  en  el p re ­
supuesto  inm ediato , ó abonándose en  el m ism o la que apareciese en  p ro  despues de co­
nocido el resu ltado  de la  recaudación correspondiente.

El segundo seria  m as exacto; pero llevaría el notable perju icio  de que los pensionis­
tas porcibirúin en  el p rim er pago m enos can tidad  de  la que debiera corresponder- 
íes , y  que el crédito  de  la Sociedad podria  lastim arse m ás con u n a  bcja tan  considera­
ble aunque fuese transitoria.

La Ju n ta , s in  em b a rg o , pesando en su  a lta  consideración la conveniencia de am bos 
p ro ced eres , podrá adoptar el que estim e m as acertado para proponerle á los d is tr i to s ,  ó 
resolver lo que ju zg u e  m as conveniente. ^

Sobre el_ segundo punto  hav  que te n e r  p resen tes los casos en  que la Sociedad pide & 
los sócios residentes en  los pueblos o á o tras personas eslrañas inform es ú acordadas para 
su  servicio , y  el de los recuerdos que se circu lan  á  aquellos con antelación para  el pago 
de los dividendos. E n  el prim ero , la Sociedad costea en  la actualidad  la corresponden­
cia; y  en  el segundo se deja ca rg ar sobre los in d iv id u o s, por ser ju s to  que haga el gasto 
quien recibe  el beneficio.

P ero  la disposición m encionada del G obierno hace in v e rtir  com pletam ente el or­
d en , debiendo en  su v irtu d  aco rd arse  lo m as acertado p ara  cuando llegue el caso m ar­
cado en  el R eal decreto .

L a Ju n ta  d eb e rá , por lo t a n to ,  reso lver si para  en tonces será preferible que los 
sócios á quienes toque hagan el pequeño sacrificio del franqueo cuando deban evacuar 
los inform es que se les p id an , ó si deberá escusárseles este  gravám en , siquiera sea pe­
queño , por tocarles alguna que o tra  vez, del m ejor modo posib le , que será incluyendo 
( en tro  de la com unicación en  que se les de  algún  encargo  el sello para  la con testación . 
Esto es lo m as ju s to , y  podrá hacerse tam bién  cuando se pidan acordadas ó inform es á  
o tras p e rso n as ; pero sera indispensable que haya la m ayor ex ac titu d  en  el desem peño de 
estos co m etid o s, pai’a que la Sociedad no se p erju d iq u e  en  sus in tereses.

Con respecto  al segundo cstrem o , la C en tra l no puede m enos do hacer ver el g ra v á -  
mo.n que ha  de p ro d u c ir sobre los fondos sociales el franqueo de los recuerdos trim es tra ­
les que tien en  que d irig irse al m ayor núm ero de los socios, porque no suelen acu d ir al pago 
sino en los ú ltim os dias do los plazos. Y en  atención  á  que hay  establecidas épocas fijas 
para  estos pagos, que los sócios deben  sa b e r , asi com o a q u e , en  el periódico oficial de la 
So-:iedad se hace siem pre p o r secretaría  general el oportuno recu erd o , que copian luego los 
de.nias periódicos m éd icos, la Comision ju zg a  conveniente q u e  se sup rim a fa circulación 
del espresado recuerdo , que no es reg lam entario  sino de in stru cc ió n  y de  costum bre , 'e s -  
co >to para  los pu n to s  de residencia d a la s  Comisiones provinciales , én que no hay n ec e - 
si( ad do franqueo ; pudiendo estab lecerse  por reg la  q u e  se in se rte  adem as el espresado 
recuerdo  en  todos los periódicos políticos que en la C órte se p u b lic a n , p o r se r los de c ir­
culación m as general.

L a  Ju n ta  on su  ilustración  se serv irá  adop tar sobre todos estos pu n to s  la resolución 
que estim e m as conveniente y  acertada.

ESTADO DEMQSTRx\TIYO DE LOS INGRESOS Y GASTOS DEL 2 .°  SEM ESTRE DE 1855.

IN G R E S O S .

R eales. Mrs.

Saldo á favor de la Sociedad.cn 30  de ju n io  de iS o ii ...............................................102 ,434  9

Im porte de  los cupones vencidos en  l.® d e  ju lio  de  18B3 correspondientes 
á  los reales vellón 2 .368 ,000  nom inales de títu los del 3 por iOO d i­
ferido que de la pertenencia de la Sociedad habia depositados en el B an­
co Español de San F ernando  en  el p rim er sem estre  de 18Í53............................. i i ,8 4 0  »

—  Id. de lo recaudado por cuota de  en trad a  de nuevos sócios..........................  3 , b l 7  i 7

—  Id. id . por dividendo co rrien te , con esclusion de  lo q u e  haya podido 
recaudarse en  las Comisiones q u e  abajo se espresan  , por no liaber p re ­
sentado aun  sus cu en tas .................................................................................................... 324 ,439  »

—  Id. id . en el m ism o por cu en ta  do la  deuda de cuo ta  de en trad a . . . 2 2 ,2 t2  9

—  Id. id . por dividendos atrasados satisfechos po r sócios que obtuvieron 
reh ab ilitac ió n ..................................................................................................................... 5 ,403 10

—  Id. id . por p arte  de  deuda de cu o ta  de en trad a  correspondien te a  los 
m ism os.  ..................................................................................................

G A S T O S .

—  Id. id . por indem nización de gastos de espedien tes.......................................

— Id. id. por venia de ejem plares del R eglam ento ..............................................

—  Id. id . de lo descontado á los pensionistas en las respectivas nóm inas 
por la p a rle  de  deuda de  cuo ta  no satisfecha por los causantes y de  la 
que corresponde pagar á  la pensión ........................................................................

— Id. id. á varios jubilados de sus respectivos haberes por el dividendo 
del 2 .° sem estre  de 1835, que les ha correspondido satisfacer . . . .

—  Id . del haber de varias pensiones que han  quedado pendientes d e ‘pago 
por no haberse presentado los respectivos in teresados á  verificar el cooro.

—  Id . del haber d e  una pensión re ten ida  ju d ic ia lm en te .....................................
Realizado por la Comision provincial de la C oruña en  el p rim er sem estre

de 1855 por el dividendo del m ism o, cuya partida  no figuró en la cu en ta  
que á  él correspondía por'no  haber rem itido  d icha Comision sus cuen tas 
hasta  despues de cerrada a q u e lla , según nota q u e  en  la m ism a se puso.

—  Id. en  id. por cuen ta  d5  la deu d a  de  cuo ta  de en trad a , id .j id . ,  id . .
—  Id . por la  Comision provincial de  G erona en el m es de ju m o  de 1833 

por dividendos atrasados que no se incluyeron en  b u  cu en ta  co rrespon­
d ien te , por igual razón que la an te rio r.................................................................

—  1(1. en id . por la p arte  de  deuda de cuota de  en trada correspondiente á 
losm israos, id ., id . ,  i d . , ..........................................................................................

303 26 

320 » 

30 »

16,700 31

3 ,274  12

19 ,463  30 

220 »

8 ,203  18 

763 22

320 28 

22  10

T o t . \ l ............................................................................... 319,497 24

8 ,314  S \

1,730

Costa de  300 ,000  reales nom inales en títu los del 3 por 100 diferido com ­
prados en  v irtu d  de acuerdo de la Ju n ta  de  apoderados con el producto 
de la recaudación an terio r, correspondiente al fondo reproductivo , al 
cambio de  19 reales 60 céntim os por 100.........................................................

Im porte de las pensiones pagaderas en  el 2.® sem estre  dé 1833, con a rre ­
glo al p resupuesto  form ado, deducido el de  las correspondientes á  las 
Com isiones ae  C áceres, C oruña y Z aragoza, que no han  rem itido  aun 
sus cu en tas ..........................................................................................................................

—  Id. de  las pensiones pendientes de pago  en 30 de jun io  de  1833 y de 
las que se han  puesto  nóm inas separadas..............................................................

—  Id. de  los suélaos del personal de  los em pleados 
en la oficina general, según plan tilla  . . . .

—  Id. del a lqu iler del cuarto  que ocupan las ofici­
nas de  la S o c ie d a d .............................................

—  Id. de los gastos de escrito rio  y de varios anun­
cios en los periódicos.......................................................

—  Id. de los de alum brado  y  braseros p ara  las 
Ju n tas  y  oficinas.................................................................

—  Id. de  varios gastos m enores de la Comision 
cen tra l. Ju n ta  de  apoderados y oficina general,

—  Id. de los gastos de correo  3e  las Com isiones 
provinciales..........................................................................

—  Id. id. de escritorio  y o íros m enores en  id . .
—  Id . del V-i por 100 que so abona á  varios teso­

reros por quebranto  de m oneda, con arreglo  á la 
disposición de la Ju n ta  de  apod erados de 4  de 
jun io  de 1832 ........................................................................... ..

—  Id. de los gastos de correo y franqueo prévio de la Comision 
c e n t r a l ........................................................................................................

Daño en  la negociación do los giros hechos p o r la Comision cen­
tral á cargo de varias provinciales libres cíe co rre ta je . . . .

Salisfecho al agen te  D. Ju an  de las D árcenas por su co rre ta je  so­
b re 352,000 rs . en lílu los com prados en e l sem estre  an terio r.

P or el m olde, im presión , prensado  y cortado  d e  la M em oria  del 
p rim er sem estre de  1835 , ca rtas  de pago, papele tas y oficios 
de recuerdos para pago de dividendo, incluso  el papel para  las 
m ism as y porte  dcl correo de la M em oria ............................................... 929

R eales. M rs.

58,800 ))

342 ,333  16 

16,028 23

32 » > í M 2 2  16

108 8

2 i 8  »

703 n ]  
1 ,069  9

12 ,720  29

523 26  y

2 ,298  13

332 20 

S83 » 

114 »

» —  1 ,980  20

S aldoá favor de  la Sociedad en 31 de  d iciem bre de  1833.

T o t a l .

4 32 ,063  22 
87 ,434  2

319,497 24

E l sa ld o  d e  R s. vn . 8 7 ,4 3 4 —>9 q a c  queda d em ostrado , corresp on d e á  la s  cu en tas sig^uientes:
At fondo g en era l. Al fondo repro iluctivo . Total.

E n la cuen ta  corrien te  con el Banco Español de San Fernando.

T o t a l .

4,329 14 6,466 31 1 0 ,9 9 6 H

, 1,640 29 » 1,640 29

31,274 11 43,522 19 74 ,796 30

37,444 20 49,989 16 87,434 2

N o t a s . — 1.® ^ En la presente cu e n ta  no figuran n i los ingre.sos n i los gastos de  las provinciales do Cáceres y  Zaragoza en  todo el se m e s tre , y de  la de  la C oruña en  los meses 
de  setiem bre á d iciem bre, am bos inclusive , por no h ab er rem itido  estas Comisiones as cuentas respectivas; asi que la  recaudación que por todos conceptos hayan tenido las
nii.smas, como igualm ente los gastos en  las referidas épocas, figurarán en la cu en ta  del próximo sem estre .

M adrid 27 do fubrero de 1836 .— El 
Ju  a n  S a lm ó n ;  el vicecontnclor, R a m ó n  _ .  
m o n  C a p d evila , R a m ó n  Sanche» M erino

Ayuntamiento de Madrid
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J U N T A  D E  A P O D E R A D O S .

Eiileraiia la Juiila de la ^ m o r i a  y  cuen ta  genera l que precede, correspoadien tc al 2 .° scm eslrj de 18o5, y üido el dictúincn de las Com isiones de aobierno r  de coiUabi- 
lidad, adopta los sigu ien tes a c u e rd o s : ¡ ^

1/" La aprobación de la espresada cuen ío  ,7<?ncra/.
2 .°  Que la caiilidavl (|ue re su lte  á favor del 'fondo r í p r i  luotivo, se inv ierta  en  títu los de  ia deudri p ú b lica  d ife r id a .

Madrid 29 de febrero de 18jG .— El presidente, Tvmcc-s de  0 / í a .— El secretario , José do E ch eg a ru ij.

S ecreta r ia  gen era l.

A M I N C I O S  D E  A D M I S I O N .

—D. ,1uan Mora y Barctíló, profesor de m edicina y ciriijia, 
de 50 años de e d a d , natural de la villa de  P orreras, en 
las Islas Baleares, y residente en la misma. (5)

—D. Mariis Marti y Renedü, natural y residente en la villa 
de  Tortoles de Esgueva, proviocia de B urgos, de 28 años, de 
estado casado, profesor de  cirugía. {2}

—D. José Genaro Sabater, natural de Aras de Alpuente, 
provincia de Valencia, de 29 años, residente en Cfieste, 
provincia de Valencia, de estado casado, profesor de medi­
cina y cirugía. (2)

—D. Antonio Casas y Martínez, de 53 años de edad, natural 
de  San Millan de la Cogolla, provincia de Logroño, residen­
te  en la villa de Viqueras , de la misma provincia, profesor 
de  medicina y cirujia, de estado soltero. {•!)

—D. Manuel Luis Diaz, natural y residente en Micres del 
Camino, provincia de Oviedo, de 2o años de edad, de estado 
soltero, profesor de medicina y cirujia. (1)

Lo que se anuncia por térm ino de tre in ta  dias contados 
desde la fecha de esta publicación, según el artículo 12 del 
Keglamento v íren te , para que en el espresado plazo puedan 
los socios d irig ir á la C en tra l, por esta secretaría, las 
reclam aciones que tengan á h ien sobre la aptitud  de  los in­
teresados pava el ingreso.

Madrid 27 de febrero  de 1850.—Luis Colodron, secretario  
general.

V A R I E D A D E S .

In con secu en cia  grave.

Casi todos los periódicos de España se ban puesto  al 
fren te  de un pensam iento de confrateniidad. Esto es m uy 
bello, m as por desgracia no todos recuerdan  que sem ejan­
te  em peño Ileya consigo compromisos que cum plir, y  que 
no cum pliéndolos, darian  á en tender que la confraternidad 
en  sus labios carecía de sen tido . A bora b ien , un  periódico 
de esta  có rte , que desde m uy an tiguo  viene haciendo al S ir  
GI.0 M é d ic o  u n a  guerra  sin  Ireg u a , lejos de suspenderla 
siquiera al trem olar la bandera de Ja un ión , lia repetido  sus 
ataques en los m om entos m ism os en que estaba reun ida 
la Asamblea. En su  últim o núm ero , involucrando sin  sa­
b e r por qué al S ig l o  M iíd ig o  en  una cuestión  de. oposicio­
nes, le hace cargos in justísim os, que solo serian rid ículos, si 
el e sp íritu  que los d ic ta  no estuv iera  en  ta n  ab ie rta  pu g ­
n a  con el de la alianza que so p red ica, y  de la que es nada 
m enos que secretario  el d irec to r del periódico á que alu­
dim os. ¿Con qué derecho pre tenden  p ersu ad irá  los profesores 
la  conveniencia de establecer en tre  sí relaciones de  buena 
ley  periódicos que dan el ejem plo de nó observarlas para  con 
sus colegas? Y p o r relaciones de buena ley entendem os no 
h acer responsables á  ios periódicos, sino de lo que en  ellos 
se ESCRIBE y se s o s t ie n e  ; no a trib u irles  proposiciones n i 
doctrinas que nu n ca  han form ulado, y  m ucho m enos acu ­
m ularles lo q u e  puedan h acer sus d irec to res ó redacto res 
en  otros te rren o s  m uy d istin tos del periodism o. L a  m ism a 
razó n  hay para  t r a e r á  cu en to  u n  periódico con m otivo del 
cargo que desem peñe uno do sus red ac to res , que para  ci­
ta r  con igual protesto  la provincia donde este  n a c ió , ó- la 
casa donde h a b i ta , etc.

M iserias son estas de que siem pre nos hem os cuidado 
poco, pero  debem os m encionarlas hoy, porque ellas y otras 
sem ejantes pueden h acer ab o rta r el pensam iento de asocia­
ción , q u e  felizm ente vá saliendo á  salvo de las d ificulta­
des con que hasta  ahora ha  tenido que lu ch ar. P o r nues­
t r a  p arte  nos abstendrem os en  lo posible, no solam ente de 
to m ar la ofensiva, sino hasta de defendernos de  sem ejan tes 
a ta q u e s , ya porque el b uen  sentido de los profesores nos 
defiende sobradam ente , ya  porque nos liemos propuesto  
seg u ir siem pre el cam ino de la m oderación. Si desgracia­
dam ente naufraga la A lianza m édica ó no alcanza la a ltu ra  
conveniente  para  los in tereses que está destinada á p ro teg e r, 
uo  será seguram en te  al S ig l o  M é d ic o  al que pu ed a  cul­
parse  de  haber contribu ido  á tan  desastroso resultado.

P o r la m ism a razón dejam os de h acer com entarios sobre 
la invonveniencia de ciertas alusiones dirigidas á  algunos 
de  nuestros red ac to res , abandonándolas al buen  crite rio  de 
las personas que hayan  tenido conocim iento de  ellas.

Recompens&f,

Se nos ha rem itido  la s igu ien te n o ta , que in.sertamos 
convencidos de la esfactitud de  los datos y apreciaciones 
q u e  contiene.

\ a  que en E l  S ig l o  M é d ic o  se ha hecho m ención del modo 
como el Ayuntamiento y Junta de Sanidad de Almagro han

agradecido al diputado y profesor D. Agustín Gómez de la 
Mata el relevante servicio que prestó alH durante el cólera 
morbo, justo  será tam bién que se esplique el motivo de este 
m erecido obsequio; el comporlainiento que se tuvo coii los 
demas facultativos; y  el aparente olvido en que ha quedado la 
persona que m as sacrificios hizo para ateimav los horrores de 
aquella época calamitosa.

Duró la epidemia en aquella ciudad el largo periodo de dos 
meses, desde el 12 de  julio hasta igual día de setiem bre. 
Tuvo su  mayor increm ento en los quince prim eros dias de 
agosto: y aunque habia seis facultativos, se echó de ver muy 
pronto que eran pocos para asistir á m as de mil enfermos, 
que a la vez se presentaban entre leves, graves y com iileciea- 
tes. Se pidieron médicos al gobernador de la [)rovineia, pero 
no los h u b o ; y entonces el Sr. Gómez de la Mala, que inci- 
dentalm ente se hallaba en Ciudad-Real, no titubeó un  instan­
te en acudir á  tan aflictivo llamamiento. Presentóse, pues, 
lleno de valor y abnegación, y lomó á su cargo la asistencia 
del d istrito  central de la poblacion, desempeñándola con el 
mayor esmero.

Despues, cuando la epidemia ya entró  en descenso, dejó 
aquel pueblo para vo lv erá  la capital, en donde el cólera co­
menzaba tam bién á cundir.

Grande fue, pues, el favor del Sr. Gómez de la Mata para 
con Almagro, pero la ciudad agradecida se lo ha recom pen­
sado m uy bien. El bastón que le ha regalado significa un va­
lo r que escede al de los intereses m ateriales: es un  blasón 
que le honrará m ientras viva, y trasm itirá esa gloria á su pos­
teridad .

Los demás facultativos se escedíeron tam bién en el cum ­
plim iento de su deber.

A todos indistintam ente les rindió el cansancio, y todos en 
mas ó menos grado sufrieron los efectos de la insidiosa en­
ferm edad. Uno de ellos, D. Julián Perez de Gracia, llegó á 
estar algídoypróxim o á la agonía. El ayuntam iento, graduan­
do a cada uno la duración de  su asistencia y los em olum en­
tos que algunos por o tro  concepto tenían , gratiiícó á dos de 
ellos a 6,p00rs-, á otros dos á 5,000, á otro-Í.CWO y á otro 2,000.

El único acreedor que ahora queda tanto á la g ra titud  de 
aquellos habitantes, como á la del gobierno, á quien represen­
ta, es el digno alcalde D. Juan Gerónimo de Ceballos, perso­
na respetable, que ha sido diputado á  Cortes muchas veces, 
y noy modelo de autoridades. Su independencia y ventajosa 
posicion social habrían podido re traerle  del peligro, pero su 
pundonor no se lo consintió. Firm e y perm anente siem pre en 
su  puesto, .supo en medio de tan difíciles circunstancias, con-. 
servar el. mejor orden y p lantear un servicio sanitario tan 
exacto y uniform e, que á ningún pobre le faltó el sustento, 
y a ningún enfermo el m édico, las m edicinas.y  el so- 
corro espiritual sí era necesario. Impávido y con una ac­
tividad adm irab le , ocurría á todo y todo lo inspecciona-, 
ha por sí mismo; el hospital, el cem enterio y la casa del 
m bre enfermo, en donde su presencia hacía al caso. Tal 
ue la conducta filantrópica del Sr. Ceballos. Presidente aun 

de h  municipalidad, su delicadeza se lia resistido 'siertipre á' 
las insinuaciones de recomendación al gobierno ó de cual­
quiera o tra  distinción honoríflca; legado de obligación que 
debe cum plir cualquier otro avuntam iento á que el in tere­
sado no pertenezca.

C R O j\ IC A .

E » tn d o  K n n itn vto  *le IH n itt'ld . — % posAt* d e  q n c
por las m adrugadas no dejó de sentirse el frió, pues que el 
term óm etro de  Reaumur descendió hasta dos y medio b;yo 
cero, en el últim o septenario de febrero hubo unos dias 
hermosos y propios de la prim avera: la brisa que corrió  del 
N. E. y del N. N. O. h ciertas h o ra s , impidió que se echá- 
ra  de ver la variación que aparecía en la columna tcrinom é- 
in c a  de subir hasta 16° en algún dia. La atm ósfera se la víó 
sum am ente <!espejada, luciendo el sol con toda su brillantez: 
y en  cuanto al baróm etro continuó poco mas ó menos en el 
mismo estado que dejamos consignado en el últim o S i g l o  
M e d i c o .

Muy escasas en núm ero han sido las enferm edades que se 
presentaron en  estos últim os siete días, y con poca diferen­
cia tueron de la misma índole que las que dijimos en nuestro 
num ero anterior. Continúan toda especie de- catarros, de 
calenturas de igual naturaleza, algunas de ellas complicadas 
ya con el elem ento inflamatorio: no han desaparecido los 
reum atism os, ni los dolores nerviosos, si bien han dismi- 
nuido en algún tanto, lo mismo que las toses convulsivas en 
los niños. Tam bién se presentaron algunos casos d e -p le u ­
resías, de  hem otisis, de flujos hem orroidales y de  m etro r- 
ragias.—Respecto á las enfermedades crónicas, siguen su 
curso acostum brado , predoniinando las de los órganos res-* 
piratorios y circulatorios. Por últim o, el núm ero de las de- 
luncíones ha sido porfortunabastanteescaso en esta semana.

* « • q u e J n t ,—E l  p r o f e s o r  d o  c i r u j i a  U o u
Rafael Velazquez nos d irije u n  comunicado, que sentim os no 
poder insertar p o r su  ostensión, lam entánüose de que el 
ayuntam iento de  Villarreal le haya espulsado del pueblo, 
despues de haber desempeñado la pla^a con todo celo y 
asiduidad por espacio de ^  años, y despues de haber pres­
tado los m ejores servicios duran te  ia epidem ia colérica, 
siendo lo mas estraño que la espulsion tuviera lugar el 
mismo día que se cantó e Te-Deum por haber cesado aque­
lla plaga; pero en  cambio le deben t,í)ÜO rs . qué nó puede 
cobrw ... E i cura párroco y el alcalde -1.° sufrieron tam bién 
la misma pena, por no ha))er cumplido ninguno con su de­
b er, según decían los amotinados.

D a  e m p e z a d o  i» p i i l i l ic n r f ie  u n o
Ga el A frica francesa , el prim ero que en aquella colonia se 
ha dedicado a la medicina; se t i tn h  La Gazette medícale de 
rAigerte.

O p o » ic to n e » . — n n u  t e r m i n a d o  Ioí» e j e r c i c i o s  d e
oposicion á  ia plaza de médico de la Inclusa de esta córte. 
Tenemos entendido que el tribunal ha elevado su terna en 
el orden sigu ien te : señores Denavente, Gástelo v Sorra y 
Gómez. ‘

—e m p o z a r á n  m u y  p ro n to  la.*! a n u n n ia d n .i
a la plaza de  médico del establecim iento de dem entes de 
Toledo.

ttecliftca cion .—A  p o sn r  d «  lo  q u o  dijgimo.*! e n  otro
num ero , parece que el Consejo de Instrucción pública no ha 
hecho todavía propuesta alguna para la cátedra de Historia 
de la medicina que dejó vacante el Sr. Salvá.

P ro b n lk lcm en te  «c e e lc l ir a r á  la  
mau^nu-acion anual de las sesiones de  la Real Academia de 
medicina de Madrid el domingo 9 del a c tu a l, leyendo el d is­
curso de costum bre el socio de núm ero D. Luís Colodron.

n eroin p *‘ntas p o f  a e fr ie io t  — T cucm oH
entendido que no todos los interesados han reclam ado del 
gobierno por el conducto legitimo los mil reales con.signados 
de real urden á las familias de los profesores m uertos del 
có lera, y que algunos hasta se olvidan de solicitarlos. Lo ad­
vertim os, porque sabemos (pie el gobierno desea satisfacer 
la deuda.—Sucede lo mismo coü las solicitudes para pensio­
nes. Hay lo menos siete provincias de  las que los gobernado­
res no han dado cuenta por m orosidad de los interesados. 
Sabido es que los espedientes deben d irig irse por conducto 
de los gobernadores respectivos.

K p iiiem ta .—lla U lii co r r id o  la  vo* d e  q u e  oxl^ tln  
en París una epidemia de calenturas puerperales, noticia que 
en las presentes circunstancias adquiría mas gravedad con 
motivo del próximo parto  do la Em peratriz. Pero la han des­
m entido personas tJiii autorizadas como los señores Dubois y 
Moreau : no hay allí mas liebres de esa especie que las que st* 
suelen observar en  tiempos norm ales.

D e fe c h o  d e  coHteMlacton.-^ E n F r a n c ia  com o en  
España tiene derecho toda persona aludida en un ¡leriódico 
á que se inserte en el mismo su contestación; pero allí se 
lleva á hecho este  derecho por vias muy espeditas que por 
acá todavía no se han puesto en uso. Verdad es que scmejantfi 
práctica puede dar lugar á abusos trascendentales; pero todo 
es m enester á  veces para contener el desbordam iento de la 
prensa.

MSstndíttica d et tn ittid io— S e g iiii  lo«  reg istró n  <juo
se empezaron á llevar en Francia desde 1827, se han suici­
dado en aquella nación de.sde aquel año hasta el de 1830, 
6,700 personas, ó sea en cada uno 1800 próxim am ente. En 
cuatro años posteriores á 1840 se lia elevado el núm ero de 
los suicidas á 9,106 ó 2,310 por térm ino medio. Teniendo en 
cuenta lodos los hechos ignorados y las tentativas frustradas, 
se calcula que en dicha nación han atentado á sus dias desde 
principios de este siglo m as de 500,000 personas.

/in u n d o »  d e tu tta n eia * ntetiicinnieit. — ÍjOh q u e  
qu ieren d esterrar esta clase de anuncios, ignoran tal vez la 
utilidad que reportan á los que los hacen, sí se ha de juz­
gar por los sacrilicíos que se imponen ¡>ara sostenerlos. 
En Inglaterra, sobre todo, ha llegado á adqu irir esta especu­
lación un  desarrollo prodigioso. E n  los anuncios do las píl­
doras purgantes de Holloway .se gastan tres m illonesde'reales 
cada año; en  los del aceite de Macassar de Rowland é  hijo nn  
millón, é igual cantidad en  los del aceite de hígado de ba­
calao del Dr. Jongh. Calcúlese cuáles serán las ganancias de 
los vendedorés de eStos remedios, cuando solo 'ea darles pu­
blicidad invierten sumas tan respetables.

F a ltl /lc a c io n  d e  la$ tr u fa » .— fie. h a  co m p ro b a d o  
en  Francia que algunos vendedores mezclan ron las verda­
deras unas cuantas diestram ente falsificadas con t ie r ra , sola 
ó sobrepuesta á una esjjecie de hongo de forma glol)ulosa. 
Este fraude es demasiado grosero para que deje de conocerse 
al instante. •

■UetHcina á  to q u e  d e  cm npnna ,-~ K a n n  p u e b lo  d o
Michigan (Estados unidos de  A m érica), se han generalizado 
tanto las calenturas, que todos los dias á las doce se toca una 
campana para avisar a los habitantes que es la hora de tom ar 
quina.
■ ! - ■ ■ ■ >     I .  ■ . I . . .  I I .1 I   I

V A C A I^T E S.

Lo ESTÁN. La plaza de médico-cirujano de Plencia, pro­
vincia de Vizcaya; su dotacion 8,000 rs. y 20 rs. ademas por 
cada parto. Los aspirantes por lo menos tendrán 4 años de 
práctica, y d irig irán  las solicitudes hasta el 8 de marzo.

—La de médico-cirujano de Polan, provicia de Toledo; su 
dotacion 800 ducados incluidos parte en el presupuesto 
municipal, y parte por repartim iento ó ¡gualas. Las solicitu­
des hasta el 12 de marzo.

—La de médico de ü trílla  y cuatro anejos, provincia de So­
ria; su dotacion 330 fanegas de trigo. Las solicitudes hasta el 
.13 de marzo.

—L a de médico de Montalvan, provincia de Teruel; con 
sus agregados; su  dotacion 180 fanegas de trigo  y 400 reales 
en  metálico por la asistencia de los pobres, y 90 fanegas por 
los dos anejos distantes una legua cada uno. Las solicitudes 
hasta el 1.° de  abril.

—La de cirujano de Cíhuela y su  agregado Em bíd de Ari- 
za, proriücia de Soria; su  dotacion 400 medías aragonesas de 
trigo cobradas por e l profesor en  las eras. Las solicitudes 
hasta el l a  de marzo.
. —La de cirujano del Valle de Sámano, provincia de San­

tander; su vecindario 240 vecinos, su  dotacion 5,000 rs . en 
metálico cobrados por el ayuntam iento y pagados trim estral­
m ente por reparto  vecinal. Las solicitudes, qu» tan solo so 
adm itirán las de cirujanos de  2.“ clase, se reciben  hasta el 
20 del corriente marzo.

—La de C2r«yffno de Pradoluengo, provincia de Burgos; su 
dotacion S,00ü rs. anuales pagados m ensualm ente, y por se­
parado ios partos: el pueblo sostiene adem ás un barbero . Las 
solicitudes, en que se esprosarán los años de práctica, se di­
rig irán  hasta el 20 del corriente marzo.

—La de c/n/ya/íode Santa Cruz de Múdela, provincia de 
Ciudad Real: su dotacion 3,300 rs . solo para casos de oficio y 
asistencia á los pobres, quedando el profesor, que deberá 
se r precisam ente médico-ciru' 
igua as. Las solicitudes hasta e

an o , en libertad  de hacer 
20 de marzo.

MADRID.— 1836 .— IM PRENTA DE MANUEL ROJAS.
P re lü  de  los C onsejos, 5 , p ra l.
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